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-. 
- " @ ,  DEL ' 

e -8' 

t i  .MINISTERiO. - I DEL ,EJÉRCITQ 
ORDENES 

F - 
Esfado Mayor doI Ejercito 

Idel Regian'ento de Infantería núm. 8. birod6n General Otro. D. Florentino Hu:tado Ifiurrie- 

del batallón de Infantería núm. 3. 
Maárid, 7 de mayo de I*. 

VARU 
-ci 

Se ewfima,n en lbs destin*os qce 
indican, a 110s tenientes de Infantería 
rdalcionados a co~n~tinuaic.óii, ascendi- 
das a d:lcho emplco por orden de 23 
de abril de 1 ~ 2  (ID. O. núm. 94). 

Teniente D. Modesto hfurillo Oli- 
vera, en e1 del Servilcio Geográfico y 
Cartogsáfico del Ejército. 

Otro, D. Joisé López Lfzaíías, en d 
del Regim'wto de Infainteria núme- 
10 55. 

Otro, D. Lucim~,-, Plaza J[cratalla, 
en el da1 Regiinticntol de Infantería 

Destinos 
SERVICIO HISTORICO 

da Redutamiento y Ponenal 

~'FANTERIA 

nmITAR 

Conca-sos 

Vacantes las  dos plazas de traduc- 
tores a s i p a d a s  al Servicio Históri- 
co Militar en las plantillas aproba- 
das por orden de 19 de diciembre de 
a940 (D. O. núm. z93), se anuncia 
concurso entre cabos y soldados de 
cualquier Arma o Cuerro que po- 
sean uno o más de  los idiomas zle- 
msn ,  inglés, italiano, francés y por- 
t ~ ~ é s .  Y tengan cierto grado de cd- 
tura general. 

ta, de "a dkmsición del Capitb Gen+ 
ra.1 de wmra ,:h.; 

Otro, D. Rafael Garcia Moriel, dS 
Regimiento Otro, (D. de Salvador Infantería Alar& n4úm. ~ o r d i n ,  87. 

Se designa para la Jefatura del Ser- 
vicio Interior de la Academia General 
hfilitar al coronel de Infanteria don 
Rafael Hierro Mart nez, de las Fuer- 

de Polic'a Armada y Tráfico' 
Uadrid Q de mayo de 19p. 

V A ~ E L ~  . 

- 
Se d e s i w  rana prcs,tar servicios ca 

las F~~~~~~ de la Pdicia Armada y dc 
Tráiico a los oficiale del Arma de In- 
fanteria que a cont'nr~ación se relacio- 
nan* los en sus actuaies 
destinos y qued:in en la situac:& que 
pwviene el párrafo segündo del artículo 

I.as instancias deberán Ser <ir;%;- 
das por los interesados 21 coronel 
dirertor de dicho Centro y remit-daj  
por los jefes de Cuerpo Con informe, 
acompañando copia de la filiación y 
hcia de castioos, así como la docu- 
nientac;Ón acreditativa-de su apti- 
tud. ahsteniéndose de cursar las  de 

segundo del decreto de 23 de s ~ t i e m -  
bre de rg39 (D. 0. núm. 4). 

Otro, D. Pedro hlo't'ro de Ia Torre, 
en el del Regimiento de Infanteria nú, 

Cap:tán D. alaniue! Llar~iicño Jimé- meTo 75. 
ntz del Reg:rniento de Infariit~fia nú- Otro, *D. Antonio Oliva Garcia, en. 
mero g2. 

"~tro, D. Ricardo San Ma8:tín Sin- - 

rliez, del Res"imiento Infantería n6- 

d del batallón de 1,nfantería núm. 31. 
Jfadrild, de mayo di r942, 

VARELA - 
pasan destinados a las u n i d a d e P  

que se indican los suboficiales del 
A , ~ ~ ~  de ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  que a continua- 
ción se  relacionan : 

Al Grrrpo de RpgllZarts de Infanterja 
número 1 

Brigada D.-Crescencio ~ d ~ e ~  p o n  
tillo, de! Reoimiento ni;m. r .  

Otro, D. T0.é Fernández Retam* 
*o, del Regimiento 

Otro, D. Bernardino Solís Mateo, 

aouellos a quienes falte menos de un 
año de normal permanencia en filas. 

El pla70 de admisión de instanciis 
en el referido Centro será de quince 
dias, a partir de la publicación do la  
conroca+oria en el DIARIO OFICIAL. 

Todos los aspirantes harán el via- 
je por ferrocarril a Madrid y reare- 

Teniente D. Isidro Calvo Escriche, 
drl ~ ~ ~ . ~ i ~ ~ t ~  de rnfantería núm. e6. 

Otro. D. Dómaso blonge Esteban, 
del Regimento de Infant~ría num 2. 

Otro, D. Jorié Bouzas Costa, del Re- 
gim:ento de Infantería núm. 56. 

Otro, D Ricardo hfaldonzdo Arella- 
no, del Reg:mknto de Infanterh &- 

V ~ r r w  Otro, D. hrilrmio bluñoa hasolo,  del Repimiento núm. 41. 

80 cor cuenta del Estado y distru- mero 5. 
tarán de los pluses reglamentarios Tenien~c D. Sabino RG 
mientras dure la ausencia de (0s mada P'ñera, de "a diwjic'ón del Ca- 
Cuerpos respectivos. 

Madrid, 5 de mayo de a9r2. 

pitán General be la pr'mc-a ~ e g ' b " .  
Otro, D. Contrado sandoval Monto- 

ya, de "a di~poc;c:ón d.:! Capitán Gt- 
n e a l  de la primera r e ~ i o n " .  

S 
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Otra, ID. Emilio Ortiz Marh. d d  
Regimiento núm. 5. 

Sargento provisionafl D. h f a n d  L e o m  
hiuiioz, del Regimiento núm. 7. 

Otro, D. Luis Concellón Laciana, del 
Gruw de R e ~ l a r e s  núm. 4. 

Otro, D. Anastasio Marca  Góim-3, 
del Regim a t o  núm. 47. 

Otro, D. Josk hlateos Fuentes, del 
batallbn diseplimrio de Soldados Tra- 
bajadores nnim 31. 

Al Grupo de Xegrrlares dr InfanterM 
núiaero 10 

. 
Sargento D. Laidisla0 Arribas To- 

rollo, del Regimiento de Carros do 
núm. 5.  

Sargento (provisional D. Domingo 
Chzcón Banrera, de!- Regim;ento nú- 
mero 39. 

Otro, D. Antonio E w o  Triviño, 
del Regimiento núm. 7. 

OtrO~ D Rafael Perca Ro:ado, dd 
Regimiento núm. 33. 

atro,  D. Pedro Soto Arcas del Re- 
gimiento núm. 8. 

Otro, D. Benito Rozalén Delgado, 
de1 Regimiento num. 3. 

Otro, D. José Fernindea Lórpez, del 
Regimiento núm. 63. 

Al Grupo de TiradoFs de Ifni 
' 

Brigada D. Pedro ca,jn varsas, 
del Grtu~o de Regulafec de Infantería 
número I.  

Otro, D. Luis R~~~~~ ceinos, de dis- 
pc>.nili>le forzoso en llarruecos. 

otro, D. pedro bfesa García, del 
Gru,po de RegulaAzs nÚm 3. ' 

sargento D. ~ l ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~  casquero ~ i -  
ñez, del G r q o  de Regulares de Infan- 
tería n,fim, 

otro, D. juan J. &:,jarro de ore- 
Ilzina, del Grupo de Regulares de dnfan- 
tería "um. 8. 

Otro D. Ejteban BcItrUn de Luis, de 
1, cm'pañía de destinW del IX cuer- 
po de Ejército. 

Madrid, 7 de mayo de 19q .  

VRRELII - 
Medallas de Sufrimientos por b 

Patria 
L a  orden d e  23 de  abril último 

(D., O. núm. 93), por l a  que se con- 
cedla aumento de pensión, anexa a 
l a  Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, a l  coronel de Infantería don 
Blas Piñar Arnedo, se entenderg 
aclarada en el sentido de que el 2.c- 
tual empleo de'dicho jefe es  el db 
teniente coronel. 

Madrid, 7 de  mayo de 1942. 

VARELA 

- 
p o r  oddien, de r g  d e  septiembre de 

1937 (B. O. núm. 336), se coacedi6 
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Otro, D. Const+ino B~anico Mon- 
e r d e ,  del Regimiento num. 61. 

,Sargento D. Gregorio Rufo Caro, 
del  Regimiento núm. 58. 

Otro, D. José López Ferreiro, del 
Regimiento d e  Cuas de Combate 
número 5. 

, Otro, D. Alejandro Escoz Moraga, 
del Regimiento núm. 13. 

Otro, D. Angel ~~~~b~~ ~ ~ ~ ~ í ~ ,  
del  Regimiento núm. 48. 

otro, D. ~~~~~l lglesizs ~ ~ ~ ~ í ~ ,  
del Regimiento núm. 56. 

Otro, D. J e s k  P&ez Varela, del 
Regimiento núm. 61. 

Otro, D. José Luis Salvador Fer- 
nández, del Regimiento núm. 34. 

Otro, D. Manuel silPa Priego, del 
Regimiento núm. 33. 

Sargento Fara la reserva D. Justo 
Miranda Ramírez, del Regimiento nú- 
mero 49. 

Sargento p so v isional D. Rafael 
Fúster Lalín, del Grupo d e  Regula- 
res de  Infantería núm. 6. 

Otro, D. Manuel Castellano R i v s  
ra, del Regimiento núm. 55. 

A l  Grupo d e  Regulares d e  Infantería 
rzúmero 3 

Brigada D .  Eusebio Sáez Iglesias, 
Grupo de de Infante- 

r ía  núm. 8. 
Sargento D. J u 1 i o Victoriavide 

Arechaga, del Regimiento núm. 53. 
Otro, D. Francisco Lavado Roca, 

del Regimiento núm. 47. 
Otro, D, Francisco Becerra Gar- 

tia, del de de In- 
fantería núm. 8. 

Otro, D. hIáximo Sena Sánchez, 
del Regimiento núm. 59. 

Otlro, D. Pedro San Julián Mena, 
de disponible forzoso e n  Marruecos. 

Otro D. Francisco Benamar Ca- 
brera, de disponible forzoso ea Ma- 
rniwos. 

Otro, D. Pediro Guijarro Martínez, 
del Regimiento núm. 33. 

Otro, D. Francisco Montao Ma- 
m q u í ,  del Regimiento núm. 47. 

Otro, D. Avelino Manjón Olmos, 
del Regim:ento núm. 58. 

Sargento para l a  reserva D. José 
Gálvez Váuquez, del Regirniesto nfi- 
mero 59. 

Sargento $evisional D. José Me- 
liado Delgado, del Regimiento aú- 
mero 74. 
' Otro, D. Eliseo Díaz Rodrjguez, 
da1 Regimiento núm. 31.  

otro, D. ~ ~ f ~ ~ l  M~~~~~ ~ ~ d ~ * ~ ~ ,  
del Regimiento núm. 74. 

Otro, D. Cristino Fernández Sán- 
chez, del Regimiento núm. 58. 

Otro, D. Antonio Aguilera Jinné- 
~ R Z ,  del Regimiento núm. 47. 

Otro, D. Federico Jim6nez C m -  
pos, d d  Regimiento núm. 46. 

Otro, D. Gabriel Gasc6n Romdn, 
de1 Regimiento núm. 28. 

i a  d e  mayo de 1942 

Al Grupo de Regulares de Ittfmteríz 
ctúmero 4 

Brigada D .  Isidro Vázquez Gómez, 
del Regimiento núm. 89. 

Sargento D. Luis Rivera G h e z ,  del 
Regimiento núm. 8. 

Otro, D. José Romero Lfejíasi de la 
Zona de Rwluta.miento núm. 10. 

'Otro D. Juan Borrero Villegas, del 
Regimiento núm. 72. 

Otro, .D. Vicente Pcrez Tejejerai, dei 
Grupo de Regulares núm. 3. - .  

Al Grueo de Regulares de Infarttería 
núlltero 6 

Sargmto D .  Miguel ~órdobai S b -  
Aez, del Regimiento núm. 59. 

otro, D. m a e l  ~~j~ byai dei 
"ismo. I- 

otro,  D. *olinaT corral del ~ i ~ ,  
14' 

Sargento prWisimal D. Juan F e r  
~ n d e z  hiuíloz, del Regimiento j~ 

Otro, 'la& 
del Regimiento núm. 8. 

Otro, D. Agustin Firgueroa Jiménez 
del batalIón dislciylinario de So!&doz 
Trabajadores núm. 33. 

Otra D. Juan ~Fernánniez h1artí11, de 
Regimiento núm. 89. 

~i Grajo  de ~egt ikzrcr  & In fa~~ t r , i a  
ttúrrtero 8 

Saqento, D .  José hIanrera Zamara, 
Regim,ento núm. 7. 

O1tror D. Froilán 'f~gas Reyato, dd 
Regimiento núm. 14. 

Otro, D. Joaquín Ortiz hloreno, del 
Regimiento núm. 42. 

Sargento provisional D. Rafael San- 
taeyai Romero, del batallón inldepcmdicn- 
te númp 33. 

Otro, ID. Manuel Fernández Piedra, 
del Regiimiento núm. 44. 

Otro, D. Francisco Camp  Eipmnte, 
del -Regimiento núm. 20. 

Otro, D. AWFl H e r h d e z  Gallego, 
del Regimiento núun 34. 

Otro, D. .Anitonio Facenda Ripado, 
del Regirniato cúm. 64. 

Otro, D. P~scual  Fernández Arcinic- 
ga, dvl Regimienlto núm. 59. 

Otro, D. Jo's~é Hemida LabaIta, del 
Regim'ento núm. 210. 

Otro, D. Andrés Santos Nieto; del 
Re$i1mient0 núm. 7. 

Otro$ D. Pedro Linarcs Mota, del 
tni S nio. 

!Otro, ID. Antonio Quetglas Frau, del 
núm. 36, 

R$lzenE n p  m J&~z, del 
Otro, D. Francisco Blanco Rdmtro, 

d, agregado al mjsmo 

Al Grtrpo de Regrtlares de Infantería 
niimero 9 

Sargento D. José @mán Humanes. 
dd Grupo de Regulares de Infanteri, 
niimi8ío -7. , 
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iua Medalla d e  Sufrimientos p w  l a  
Patria, pensionada, a l  capitán provi- 
sional de Infanteiría D. Emilio Puea- 
te  Camarero, por heridas recibidas 
e n  acción de guerra;  y comprobado 
documentalmente que después de ha- 
ber sido dado de alta recayó, cau- 
san,do ciento veintisiete hospitalida- 
des anás, he am,plía l a  mencionada 
orden en el sentido de  que la pen- 
sión que ~ e r c i b ~ ó  debe ser incremen- 
tada en 1.905 pesetas, y l a  indem- 
nización e n  200 pesetas. 

Madrid, 7 d e  mayo de 19.42. 

V - ~  

- I 

Con arreglo a l o  dispuqsto e3 el 
reglamento aprobado por orden mi- 
aisterial de 11 de marzo de I 9'4 1 
(D. O. núm. 59), se concede la Me- 
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta amarilla d e  cantos verdes 
y un aspa roja, a los oficales que a 
continuación se relacionan, herido6 
por el enemigo en acciól de guerra : 

Teniente provisional de Infantería 
Mi'i0. 

herido el día 4 de septiembre de  
193~. Deberán PerUbir la pensión de 
945 Pesetas Y la indemnizac ón de  
2.000 Pesetas quienes acrediten ser 
su herederos legales. Cursó la docu- 
mq~tac ión  ;ld Comandancia Militar 
de  Tetuán. 

~ e n i e n t e  iprovisional de  ~nfan te r ía  
del ~ e g i m i e n t o  de Artillería de mon- 
taña núm. 2 1  D. Augusto Ruiz de l3 
Herrán Fernández de (?uincoces, he- 
r 'do el día 10 de enero de 1939, sien- 
d o  alférez. Debe l~ercibir la Wn5ión 
d e  2.925 Pese'as Y la indemriización 
d e  1.600 pesetas. 

Teniente provisional de  Infanterfa, 
c+allezo oficial cadete d e  l a  Acade- 
mia del Arma de Zaragoza, D. Her- 
menegildo T o r r s  Jisénez, herido el 
día 16 de febrero de 1938, siendo al- 
férez. Debe percibir l a  pensión d e  
750 besetas. 

Teniente prov'sional de In fan te~ ía  
don Eduardd Pérez Guerri, herido 
el día  27 de noviembre de 1936, sieri- 
do cabo. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio a partir del I de diciem- 
bre de 1936. curcó la documentación 
la Capi'anía General de  la cuarta re- 
gión militar. 

Alférez de Infanteria 
don Carlos Gutiérrez Trueba, herido 
el día 30 de diciembre de r938. Debe 
Percibir l a  pensión de  10.950 pesetas 
'g la indemnizacióri d e  1.600 pesetas. 
Documentación cursada directamente 
r este Mini terio. 

Oficial moro de  segunda, del GN- 
Po de R e ~ v l a r e s  de  Alhucemas nú- 
mero 5 ,  Sidi A m a r Ben Embark, 
herido el día  16 de s e  p t i e m b r e 
a e  1936, siendo sargento. Debe per- 

i b l r l a  perisión de  17,50 p m t a s  
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1 
mensuales, Furante cinco rños, a 
partir del S d e  octubre d e  1936. 

Madrid, 7 de mayo d e  1942. 

VABELA 

- 
Con arreglo a lo dkpuasto e n  e! 

reglamento aprobado por onden mi- 
nisterial de 111 d e  marzo de  1941 
(D. O. núm. 591, se  concede l a  Me- 
dalla d e  Sufrunientos por l a  Patria, 
con cinta a m a r ~ l l a  de cantos verdes 
y un as,pa coja, a l  alférez provisio- 
mali, del Regimiento d e  Infantería 
número 30, Y. César Torres Garúa,  
herido ,por el enemigo en acción con- 
sidarada como d e  guerra e l  día 3 de 
agosto d e  1939. Debe pmcibir la 
pensión de  780 Pesetas y la indem- 
nización de  1.200 F ~ ~ ~ ~ ~ $ -  

hfadrid, 7 de 'dv, I94'. 

VARELA 

- 
(3x1 arned0 a lo en e' re' 

glamento aprobdo por orden minise- 
rial de 1.1 de marzo de 1Q:lI (D. 0. a ~ -  
mero 591, se 'onccide la medalla, de Sir- 
frimiintrs p r  Patria omi ~ht j i  ,+m- 

,lla de a n t w  verdes y tres awas ro- 
jztc, ;il soldado del batallón de Cazadt, 

& Afelilla ni,"m, 3 Florencio Landa. 
Zari herido tres veces [por el 
e n f m i g o ~ n  aoción de guerra: la prl- 

8; 18 de julio de 1937, la 
,egcn& el día 16 de agosto de 1938 Y 
1, tercera el día 2 de febrero de 1939. 
~ v b e  perciibir W r  la p r i e r a  herida 13 
penisi0n de 12,50 pesetas mmsuales, d ~ -  
mnte c'mco años, apart i r  del ,I de agos- 
to de 1937, p o ~  la segunda, la (pensibn 
de 1a,5o pesetas nensniales, con carác- 
ter v'talicio, a pairtir del I de sqptiem- 
brt de 1938, Y PO?. la tercera, la pen- 
sión de 12.50 pese- niemwles, co:~ 
ca&cter vitalicio, a p a ~ t k  del r d: 
m r z o  de 1939. 1 

,bf,iadrid, 7 de mwo de 1g.p. 

V ~ X L A  

- 
Condecoraciones 

'Se concede autolización al tenien- 
te coronel de. infantería, con desti- 
no en la caja de ~~~l~~~ núm. 53, 
D. Angel Soto Ortiz de Elguea para 
ucar sobre el uniforme la  Medalla 
de Plata a l  Valor MiJítar, italiana, 
de la que s e  halla en posesión. 

Madrid, de mayo de Ig42. 

V m  - 
(Se concede autwización a l  coman- 

dante d e  Infantería, con destino en 
el Servicio de Intervenciones de  la 
Zona de1 Protectorado, D. Juan d e  

Juan Fernández pma usar sobre eJ 
uniforme las insignias de ((Comen- 
dador Ordinario)> y ((Oficia111 de la 
Orden Mehdauia, de  las que se halla 
en posesión. 

Illadr~~d, 7 de mayo d e  rgqz. 

VARELA - 
Se concede autorización al sargen- 

to  de Infantería, con destino en l a  
Caja de Recluta núm. 14, D. Urba- 
no Lorenzo Mesa, para usar sobre e l  
uniforme la  Cruz al Mérito de G u e  
rra, italiana, de l a  que se halla en 
posesión. 

hladrid, 7 de mayo de  1942. 

VARELA 

- 
Se concede autorización a l  sargen- 

to  de Infantería, con destino en el 
Grupo d e  Reigu,liares de Infantería - 
número 6, D. Segundo Díez Domin- 
guez, para  usar sobre el uniforme la 
Medalla Alemana del1 Mérito, con es- 
padas, qui le ha sido otorgada por 
al Reich alemán. 

l h d r i d ,  de  mayo de i942. 

VARELA 
- 

Se concede autorización a l  sargen- 
to provisional de  Infantería c o n 
destino en la M e h a 1 - la Jal  fiana 
d e  T e t u á n número I ,  do? Dio- 
nisio Garcia González, para ucar so- 
bre el uniforme la  Medalla d e  Plata 
de la  Orden Mehdauia, d e  l a  que  se 
halla en posesión. 

Madrid, 7 de mayo de  1942. 

VARELA 

- 
Vacantes de destino 

Con aneglo  a l o  dispuesto e n  e l  al- 
tículo séptimo de la  orden de fecha 
3 de julio de  1940 (D. O. núm. 148)~ 
se  anuxcian las vacantes d e  jefes y 

de  Infantería en 
.as Unidades de  dicha Arma, corre* 
pondientes a l  turno de provisión nor- 

que a continuación se relacio- 
nan. 

L o s  capitanes y subalternos da 
complemento y capitales provisiona- 
les que por cualquier circunstancia. 
no estén en destino asignado por es- 
te  Ministerio deberán, obligatoriamen- 
te, solicitarlo, mediante papeleta ~ e -  
glamentaria. 

1El plazo d e  admisibn de  papeletas 
será de  diez día6, a contar de la  f e  
cha d e  la publicadóri de la presente 
orden, 1 Las v a c a n t e  en las  Zoaa* de R s  
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clutamiento y Ilovilización y Gobier- 
nos Llil:tarei, podrán ser sol citadas 
por jefes y oficiales pertenecientes a 
la %cala complementaria. 

Regimientos 

Núm. 1.-Diez de subalterno. 
Núm. 2.-Diez de subalterno. 
Núm. 3.-Una de  comandante y 

diez de subalterno. 
Núm. 4.-Una de  comandanta 

diez de subalterno. 
Núm. 5.-Trece de  subalterno. 
Núm. 6.-Una de compndante 

ocho de subalterno. 
Núm. 7.-Unce de  subalterno. 
Núm. &-Nueve -de  subalterno. 
Núm. 9.-Tres de ,capitán y vein- 

kséia de subalterno; 
Núm. lo.-T r e  c e de  capitán y 

cuarenta y dos de  suba1:erno. 
Núm. 11.-Una de  teniente COTO- 

ae l  y doce de subalterno. 
Núm. IZ.-UI~ de teniente coros 

i c l  y qu rice de subalterno. 
Núm. 13.-Una de teniente coro- 

nel y doce de subalterno. 
Núm. 14.-Una de teniente coro- 

nel, una de comandante y catorce de  
subalterno. 
N h .  15.- Una  d e  teniente coro- 

nel, una de comandante y doce de  
subalterno. 

N ú m . 16.-Dos de  comandante, 
quince de capitán y cuarenta y dos 
de suba1:erno. 

Núm. 17.-Cinco de capitán y vein- 
ficliatro de subalterno. 

Núm. 18.-Una de teniente coro- 
nel, tres de capitán-y veintisiete d e  
de  subalterno. 

Núm. 19.-Dos d e  teniente coronel 
y quince de  subalterno. 

Núm. 20.-Quince de subalterno. 
NGm. 21.-Diez de  subalterno. 
Núm. 2s.-Una de comandante y 

d ez de subalterno. 
Núm. zg..=-Dos de  teniente coronel 

y n3.eve de subalterno. 
Núm. 24.-Una de comandante y 

eator-e de subalterno. 
Núm. 25.-Sie'e de subalterlo. 
Núm. 26.-Dos de comandante Y 

doce de subalterno. 
Nú'm. 27.-Una de comandante y 

diez de subalterno. 
Núm. ;%-Una d e  comandante y 

echo de wbal'erno. 
Núm: 29.-Seis de subalterno. 
Núm. 30 -1Ioce de subalterno. 
Núm. 31.-U-ia de comandante y 

nueve de subalterno. 
Niím. 32.-Dos de subalterno. 
Núm. 34.-U n a de comaldante, 

nueve de capiLán y veintiuna de sub- 
alterno. 

NCm. 35.-Cinco de subalterno. 
Núm. 37.-Tres de >amandante y 

g ocho de subalterno. 
Núm. ?S.-Una de comandante. 
Niím. -)$--DOS de comaridante. 
Núm. 40.-lTna d e  comandante Y 

doce de subalterno, 

Núm. 41.-Dos de comandante y 
quince de subalterno. 

Núm. 42.-Trece de subalterno. 
Núm. 43.-Doce de suba1 erno. ' Núm. 44.-Trece de  subalterno. 
Núm. 45.-Doce de subalterno. 
Núm. 46.-Una de  teniente coro- 

3ei y trece de  subalterno. 
Núm. 47.-Un3 d e  teniente coro- 

nel y doce d e  subalterno. 
Núm. 48.-Once d e  subalterrio. 
Núm. 49.-Una de tenien'e coro- 

nel, doce de capitán y cuarenta y 
una d e  subalterno. 

Núm. 50.-Una d e  teniente coro- 
nel, una de  comandante y trece de 

, subalterno. 
Núm. 51.-Veinte de  suba1:erno. 
Núm. 52.-Una de teniente coro- 

nel, una d e  comandante, nueve de 
capitán y t r e n t a  y tres de  subalter- 

Núm. 88.-Una de comandante T 
cuatro de subalterno. 

Núm. 90.-Una d e  comandante. 

no. 
Núm. 53.-Una de  teniente coro- 

nel y quince de subalterno. 
Núm. 54.-Ula d a  comandante y 

y doce de  subalterno. 
Núm. 55.-Onze de subalterno. 
Núm. 56.-Doce de  subalterno. 
Núm. 57.-Una de teniente coro- 

nel y trece de subalterno. 
Núm. 58.-Una de  teniente coro- 

nel y dos d e  subalterno. 

Batallones indefiendieíetes 

Núm. 59.-Catorce de subalterno. 
Núm. 60-Cinco de  capitán y tres 

de subalterno. 
Núm. 61.-Dos de  tenierite coro- 

nel, una'da comandante, cinu, de ca- 
pitán y dieciocho de  subalterno. 

Núm. 62.-Una d e  teniente coro- 
nel, dos de comandante, quince de 
capitán y cuarenta y t r e s  d e  sub- 
alterno. 

Núm. 63.-Una de  teriiente-coro- 
nel, una de  comandante y catorce de 
subalterno. 

Núm. 64.-Una de  teniente coro- 
nel, dos d e  comandante, catorce de 
capitán y cuarenta y u n  a de sub- 
alterno. - 

Núm. 65.-Ula d e  teniente coro- 
nel, una d e  comandante y v e n t e  d e  
subalterno. 

Núm. 71.-Una d e  teniente coro- 
nel, una d e  comandante y trece de 
subalterno. 

Núm. 72.-Doce de  subalterno. 
Núm. 73.-Una de teniente coro- 

l e l , u ~ a  d e  comandante y quince de 
subalterno. 

Núm. 75.-Una de teniente COTO- 
nel. 

Núm. 76.-Seis! d e  subalterno. 
Núm. 81.-Una de teniente C O i Q -  

nel, una de ca,pitán y dieciocho de 
subalterno. 

Núm. 82.-Dos d e  subalterno. 
Núm. 83.-Cuatro de subalterno. 
Núm. 84.-Una de teniente coro- 

 el, una de comandante y siete de 
suba l t~mo.  

Núm. 85.-Una d e  teniente coro- 
riel y ocho de subalterno. 

Niím. 86.-Una de  subalterno. 
Núm. 87.-Una d e  subalterno. 

Núm. gr.-Cuatro de subalterno. 
Núm. 32.-Una de comandante 7 

nueve de subalterno. 
Núm. 33.-Seis de subalterno. . 

- 

Batallones ciclis,tas -- 
Núm. ~.-Tres de  capitán y nueve 

de  subalterno. 
Núm. 2.-Dos d e  capitán 7 quince 

de  subalterno. 
Núm. 3. - U n  a de comandantb. 

cuatro de  capitáx y'quince de  sub- 
alterno. - 

Planas Mayores de Injanferfa de 
. Divisi6n 

Núm. 42.-Una de  capitán. 
Núm. 43.-Una de comandante. 
Núm. 52.-Una de capitán. 
Núm. 71.-Una de comandante. 

. Núm.- 92.-Una de capitáx. 
Núm. 93.-Una d e  capitán. 
Núm. 102.-Una de  capitán. 

Academias dr Infanterfa 

Academia de ,Zaragoza. - Una de 
subalterno. 

Academia de  IGaada1ajara.-Caa- 
tro d e  subalterno. 

Z m s  de  Reclutamiento y 
Afovilizacidn ' 

Núm. 1.-Ula de  capitán. 
\Núm. 2.-Tres de capitán. 
Núm. 3.-Tres de capitán. 
Núm. 4.-U3a de teniente coronG 

y cuatro de capitán. 
Núm. 6.-Dos de  caipitán. 
Núm. 7.-Una de casitán. 
Núm. 12.-Una de  capitán. 
Núm. 15.-Dos de capitán. 
Núm. .18.-D-S de capitán. 
Núm. 19.- Dos de capi án. 
Núm. 20.-Dos de cap;tán, 
Núm. 21.-Una de capitán. 
Núm. 22.-Tres. de capitál. 
Núm. 23.-Una de teniente coro- 

nel v tres de capitán. 
Núm. 24.-Uria de capitán. 
 núm. 25.-Una de ten ent. coro- 

nel y una de capitán. 
Núm. 26.-TJna de capitln. 
Núm. 28.-Una de teniente coro- 

nel y cuatro de capitán. 
Núm. 29.-Cuatro de capitán. 
Núm. 30.-TJna de capitán. 
Núm. 32.-TTna de capitán. 
Núm. 35.-Una de teniente c o r b  

nel y tres d e  rapitán. 
Núm. 37.-Una dt- teniente corw 

nel v una de rapi'án. 
Núm. 43.-Cuatro de capitán. 
Níim. ~ j . -Ulñ  d e  teniente coro- 

nel y una de capitán. 
Núm. 50.-Una d e  capitán. 
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Cajas de Recluta I Con arreglo a lo dispuesto en el ar -  
tículo séptimo de la orden de 3 de ju- 

Núm. 4.-Una d e  teniente, coro- ljO de 1940 (D. .O. núm. @), se anun- 
i e l ,  u n a  d e  comandante y dos de ca- ,jan las de suboficiales de 
pitán. Infantería correspondientes a los des- 

Núm. f.-Una d e  capitán. tinos de provisión normal que a con- 
Núm. 6.-Una d e  capitán. * tinuación se relacionan : 
Wúm. 7.-Dos de  cap tá3. Tendrán .obligación precisa de soli- 
Núm. &-Dos de capitán. citar dest:no los brigadas efectivos, 
Núm.  +-Una d e  teniente.  coro- y de complemento que se 

re1  y una  de  capitán. encuentren en condiciones legales para 
Núm. 10.-Dos de  capitán. solicitarlo o no lo tuviesen asignado 
Núm. 19.-Una d e  comandante. por ,,te hfinisterio, y 10s sargentos 
Núm. 25.-Una de  cap:tán. efectivos, de la reserva y complemen- 
Núm. 27.-Dos de  c a ~ i t á n .  to que en las mismas condicio- 
Núm. 29.-Una de  teniente coro- indicadas para los brigadas. 

i e l  y una de capitán. Las papeletas deber5n tener -entrada 
Núm. 30.-Una de  capitán. en, este bfinisterio (Dirección General 
Núm.  31.-Dos de capitán. de Redutamientd y Personal) dentro 
Núm. 32.-Una d e  teniente Coro- del plazo de diez d'as, a partir de la 

ne l  y. una d e  capitán. publicación de la presente orden. 
Núm.  34.-Uya de  teniente Coro- 

a e l  y dos de  capitán. Regi~nientos 
Núm. 35.-Una de teniente coro- 

-. nel  y dos de  capitán. Número 1.-Dos de brigada. 
Kúm. 38.-Tre's de capitán. Número 2 -Una de brigada. 
Núm.  39.-Dos d e  capitán. P.i'úm:ro +-Cuatro de brigada y 
Núm. 40.-Una d e  teniente coro- de sargento. 

nel. Número 5.-Cinco de brigada. 
Num.  41.-Dos d e  cap'tán. x/(lmero 7.-Diiecisieto de  sargento. 
Núm.  42.-Una d e  capitán. Número 9-Cuatro de brigada Y 
Núm.  45.-Una d e  comandante Y ocho de sargento. 

Hos de cap'tán. ~ú~~~~ Io -~ua t ro  de brigada y 
, Núm. 46.-Dos d e  capitán. 'catorce de sargento. 

Núm.  47.-Dos de  capitán. Número 11.-Seis de sargmto 
Núm. 52.-Tres de  capitán. ~ú~~~~ II.- o c h o  de brigada y 
Núm. 54.-Una de  te l iente  coro- y seis de sargento. 

me1 y tres de  capitán. ,Número 13 -Siete de brigada y 
Núm. 57.-Una d e  capitán. tidós de sargento. . 
Núm. 60.- U n a  d e  teniente coro- ~ú~~~~ 14.- ocho de brig,da y 

i e l .  treinta y qcho de sargento. 
Núm.  61.-Una d e  capitán. ~ f i ~ ~ ~ ~  15.-seis de brigada y vein- 
Núm. 62.-Una d e  teniente coro- tidós de sargento. 

me1 y una d e  caipitán. ~ú~~~~ 16-~jete de brigada y 
Núm. 63.-Dos d e  capitari. veintidós de sargento. 
Núm. 64.-Uqa de capitán. Número 17.-Cinco de sargento. 
Núm. 65.-Una d e  teniente coro- P \ T ~ ~ ~ ~ ~  Ig.-~eis de brigada y vein- 

e l .  tiséis de sargenLo. 
Núm. 68.-Una d e  comandante. ' hrúmero po.l,-uatrd de bTi*da y 
Nú-. 71.-Una de comandante. diecis'ete de 
Núm. 72.-Una de cauitán. ZVúmtro 23 -Trece de sargento. 
Núm. 73.-Una d e  tenlente coro- Número 24.-una de brigada y sie- 

MI. te de sargento. 
Número m.-Una de brigada. 

Seccidn de destinos Número 30.-Dos de brigada. 
Kúmero 32.-Siete de brigada y die- División 5s.-Una de subaIterno, riocho de sargento. 
Número 33.-Tres de brigada. Gobiernos Militares 
iNúmero 34.-Seis de brigada y docc 

Número 45.-Una de brimda i. dm 
de sargento. 

Número &-Nueve de brigada y 
treinta y seis de sargento. 

Número 47.-Dos de brigada y trein- 
ta y tres de sargento. 

Número &-Tres de brigada 7 reir- 
ticuatro de sargento. 

Número 49.-Seis de brigada 7 treia- 
ta y cinco de sargento. 

Número 50.- Cinco de brigada y 
treinta y ocho de sargento. 

Número $*.-Tres de brigada 7 veia- 
tisiete de sargento. 

Número 52-Cinco de sargenta. 
(Número j3.-Cuatro de sargento. 
NúGero 54.iDieciséis de sargento. 
Número j; -Diez de sargento. 
Número 56-3Dos de brigada y ca- 

torce de sargento. 
Xúmero 57.-Cinco de brigada Y 

diecii:~ueve de sargento. 
Número 58.-Cinco de brig?da y d e z  

de sargento. 
Número 59-Ocho de brigada y die- 

cinueve . de sargento. 
Xúmero óo -Tres de brigada y 

treinta de sargento. 
Número &.-Tres de  brigada- y 

veinticuatro de sargento. 
Niimero &.-Ocho de brigada Y 

treinta y cinco de sargento. 
Nfimcro 63.-Siete de brigada 7 

treinta de sargento, 
Nkmero 64.-Nueve de brigada y 

treinlta Y siete de sargento. 
Número áj.-?\T~eve de brigada y 

Cuarenta Y dos de sargento. 
Xúmero 71 -Cinco de brigada 7 rein- 

te de sargento. 
Número 72.-Once de sargenta, 
Número 73.-xueve de b r i g a b  Y 

treinta y tres de sargento. 
Núm-ro ;4.-Dos de brigada. 
Número 76-Cinco de brigada i. dio- 

'iséis de 
h 'knero  &.-Cuatro d4 briggda y 

trece de sargento. 
Número 82.-Cuatro de sargenta 
Número 83.-Siete de brigada y rein- 

te de 
 número 84 -Nueve de brigada J 

veinte de sargento. 
Número 85.-Cinco de brigada y die- 

ciocho de sargento. 
Número @.-Dos de brigada y cna 

' de sargento. 
Número 89.-Cuatro\ de higa+ y 

doce de 

A1geciras.-Una de  comandante. 
Burros.-Dos de comandante. 
Ceuta.-Una de  capitsn. 
Ciudad Rell.-Una de subalterno. 
Coruña.-Una de capitán. 
hlal1orra.-Una de c a p i t á i  
h!e.iorca.-Una de subalterno. 
Sevilla.-Una de capitán. 
Tenerife.-Una d e  comandante y 

una de capi'án. 
Valencia.-Una d e  capitán.' 
Zaraqoza.-Una de comandarite y 

&es de  ca?itán. . 
Madrid, 6 de mayo d e  1g4;. 

- VARELA 

- - 
de sargento. 

Número 35 -Tres de brigada. 
)Número 36 -Once de sargento. 
Número 37.-Seis de brigada y trein- 

td v seis de saryento. 
Número #.-Siete de brigada y tres 

de sargento. 
Número 39-0'cho de +brigada y nue- 

ve de sargento. 
Número 40-Una de b r i g a h  y die- 

cinueve de sargento. 
r\.'íllnero 42.-Xueve de Sargento. 
Núniero 4 3 . 7 D 0 ~  de brigada y vein- 

tiuna de sargento. 
Número 43-Dos de brigadz y ca- 

torce de sargento. 

Batalloizcs iitdependietttes , 

I 

Número 31 -Cuatro de brigada y 
una de sargento. 

Número 32.-DOS de brigada y a l a  
de sarrento. 

Número 33.-Siete de brigada dos 
de sargento. 

Uatallortrs Ciclistas 

. Número 1.-Una de hrigada y dos 
de sargento. 

Kúmero 2.-Una de brigada Y diez 
de sargento. 
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,Númcró 3.-Dos, de brigada y seis 
de sargento. . I 

Academia de Guada1ajara.-Ros de 
brigada y cinco de sargento. 

Academia, <e Zaragoza.-Tred de 
sargento. 

Penitenciaría Militar de La Atola.- 

de 1938 (B. O. núm. 518), se le  pro- 
mueve a l  empleo de teniente de com- 
plemento, con antigüedad de I de 
abril de 1937. 

M-rid, 7 de mayo de 1942. 

110 Clavijo, cesa e n  la  situación pra- 
venida en el párrafo segundo del 
artículo segundo de1 decreto de 23 
de septiembr,: de 1939 (D. O. núme- 
ro A), quedando a,, disposición del 
General J e f e  del Ejercito de>Marrue- 
cos, surtiendo Efectos a d m i n i s t r a t , ~ ? ~  
a partir de l a  revista d r  comisario 

DOS de sargento. J - I de i  me6 actual. 
Penitenciar.a Militar de la Ciudade- Aladrid, Q de mayo de  1942. 

la.-Dos de sargento. 
Zona de Reclutamiento núm. 21.- Licenciaiiiientos VAXUA 

Una de brigada y dos de sargento. 
Zona de Reclutamiento núm. 48.- 

Dos de sargento. 
Madrid, 7 de mayo de 1942, 

vARELA . - - 
Ascensos 

Por  reunir las condiciones que de- 
termina el artículo 456 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se as- 
ciende al empleo de capitán de la 
escala de complemento del Arma de 
Infanteria, con antigüedad de 5 de 
septiembre de 1939, al teniente de di- 
cha  escala y Arma D. Santiago 
Quintana Pérez, actualmente desmo- 
vilizado. 

Madrid, 7 de mayo de 1942. 

""E" - 
P o r  rennir las condiciones que de-  

krmina la orden die de abril de 
, 1938 (B. 0. 532), y con arreglo 
a la orden de 30 de d e ~  cita- 
do año (B. 0. (j7) e instruccio- 
nos complemeaitaria6, se asciende al 
empleo de teniente provis;onai del 
Arma de Infantería, con la antigüe- 
dad que a cada uno se le señala, a 
los alféreces de dicha escala y Ar- 
m a  que a continuación se  relacLo- 
nan : 

D. Agapito Corral Ruiz, con anti- 
güedad de 19 de noviembre de 1938, 
destinada en el Regimiento d: In- 
fantería núm. 22. 

'. C. José Mañas Carmona, Con anti- 
güedad de 2 0  de.febrero de 1939, des- 
tinado en el Regimiiento d,-. .Infan- 
tería núm. 5. 
- Madrid, 7 de mayo d e  1942. 

VARELA - 
Comprobado que el alférez de 

complemento del Arma de Infante- 
ría D. José Soriano Lópe7, tenía 
cumplidas las condiciones rexlzmen- 
tari\as para el ascenso, exigydas en 
la,orden de 1 2  de ahril de 1938 (BO- 
letin Oficial núm. 540); con anterio- 
ridad a la fecha de su fallecimiento, 
acaecido en acción de guerra el día 
13 de abril de 1937 y en armonía con 
10 dispuesto en la d e  21 de marzo 

$e concede el, licenciamiento, la, 
petición propia, a l  sargento de In- 
fantería, Caball,?ro hlutilado, con 
destino en la  Comarcal de Sabadell, 
D. Mariano Ureta López, e l  que pa- 
eará a la situación militar que le co- 
rresponda con arreglo a su5 años 
de servicio, según lo dispuesto en 
el reglamento para el Rieclutamiento 
y Reemplazo del Ejérclto d e  27 de  

do 1925. 
Madrid, 7 de mayo de  1942. 

'?AR?LA - . .. 

Disponibles 

Por haber causado baja lea l a  
Mehal-la Jalifiana del Rif núm. 5 e1 
sargento de Infantería C. Salvador 
Serrano Naharro, cesa en la situa- 
ción prevenida en e l  párrafo segun- 
do del artículo sogundo del decreto 
dm> 23 .de septiembre de-1939 (DIARIO 
OFICIAL núm. 4), quedando en la  si- 
tuación de disponible forzoso en la 
plaza d e  Ceuta y surtiendo efectos 
admini6trativos a partir do la revis- 
ta de comisario del mies actual. 

hiadrid, 9 d e  d e  

VAREL~ - 
Por haber causado baja e n  la  

hIehal-la ,Jalifiana de Gomara nú- 
mero 4 el sargento provisional de 
Infantería D. Narciso Capote, Ve- 
lardiez, cesa e n  la situación preve- 
nida en el párrafo segundo del ar- 
tículo sejundo del decreto de 23 de 
'@?ptiembre de I939 (D. O. núm. 41, 
quedando a disposición del Capitán 
General de la primera región m ~ l i -  
Iir,  en la Escciela de 
Taquimecanoyrafía para suboficiales 
del Ejército hasta la terminación del 
curso, surtiendo ef,:ctou adm:nistra- 
tivamente a partir de ia revista d e  
com:.jario del mes actual. 

,Madrid, g de  mayo de 1942. 

- 
Reemplazo 

Pasa a la ~ i t u a c i ó n  de  relemplazo 
por herido a partir de 5 de octubre 
de 1941, con residencia en Granada, 
,:i sargento d e  Infantería D. Cipria- 
no Lorente López, diel Grupo de  Re- 
gulares de Infantería núm. 2, por 
hallarse comprendido en las inst~uc-  
ciones aprobadas por real orden cir- 
cular de  5 de junio d: 1905 (Colee- 
ción Legislativa núm. 10:). 

Madrid, 7 & mayo de 1942. 

VAmA 

Bajas 

Condenado a pena, que lleva con- 
6igo la accesoria de ,pérdida de em- 
pleo, el cabo de cornetas, asimilado 
a sargento, Jesús kollarte Lápez, 
dispcnible forzoso ien Baleares, cau- 
.sa baja como tal en el Ejército, que- 
dando en la situación militar que le 
corresponda, con arreglo a l a  vigen- 
te ley de Reclutamiento. 

Madrid, 7 de  mayo d e  1942. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Condecoraciones 

se concede a~ coman- 
dante d e ~  ~~~i~~~~~~ de illería 
,,tiaérea núm. 73, D. ~ ~ ~ ~ ~ l ~ f i ~  de  
Frutos Gracia, p-ra usar sobre el 
fo rme  la cruz del ~ l é ~ ~ t ~  de la Orden 
del ~ ~ ~ i l ~  *lemana, de tercera cla- 
se, con espadas, que le ha sido otor- 
gada por el alemán. 

Madrid, de  mayo de Iq4" 

VAREU 

- 
V ~ R E L A  

A 

Por haber causado baja en la Me- 
jzznía msrroquí el  argento provisio- 

Matrimonios 

Accediendo a l o  solicifado para 
contraer matrimonio con dotia Car- 
men Tornero Sáruchez, e l  capi- 

nal de Infant:ría D,  Antonio Muri- tán de complemento de ~ r t i l l e r i a  tte- 



igual a'ño (D' O. núm. 229), 6e l e  
concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 9 de mayo d e  1942. 
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Vacantes de destino 

efectivo) D. José. Luis García 
de Arboleya, con destino en el Reg%- 
miento de Artillería núm. 18, y cum- 
pifdas las condiciones que exige !a 
ley de 23 de junio de 1941 y las no;- 
mas para 6u apiicación de  Ir  de OL- 

tubre de igual (D. O. núm. 229), 
se le  concede por esta orden Ia li- 
cencia especial que dtcha ley precep- 
iúa. 

Madrid, Q de  mayo de 1942. 

- 
.%ccediendo a l o  solicitado para 

contraer matrimonio con doña Con- 
cepcicín Sequera Fernández, por el 
teniente de Artillería D. Juan Ruiz 
Horques, con destino en el Regirnien- 
fo  de  Artilleria núm. 16, y cumplidas 
las condiciones que exige la ley de 
z3 de  junio de 1941 y las normas pa- 
Fa su ar.liración d e  11 de  octubre de  

1 gento. gimiento de Artillería aúm; 49. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar- 1 Regimiento núm. 64.-Once de sar- Madrid, 8 d e  mayo de 1942. 

tículo sé~t imo de la orden de 7 de iu- 1 rento. 

'Regimiento númt 18-Catorce de 
sargento. 

Regimiento núm 19-Seis de bri- 
gada y d ecisiete de sargento. 

Regimiento niun. 20.-Doce de sar- 
gento. 

Regimiento núm. 21.-Veintiuna de 
sargento. 

Regimiento nhm 23.-Ocho de bri- 
gada y veintiuna de sargento. 

Regimiento núm. 29-D- de bn- 
gada. 

Regimiento núm. 30-Diez de bri- 
gada y diecinueve de sarqento. 

Regimiento n h .  .31.-Diez de brj- 
gada. 

Regimiento núm . 3 z . a n c e  ¿e bri- 
gada y nueve de sargento. 

Kegimiento núm. 33 -Cinco de bri- 
gada y veintiuna de sargento. 

Regimiento núpn %.-Veinte de 
sargento. 

Regimiento núm. 3:.-Dos de bri- 
gada y una de sargmto. 

Regimiento núm. 41.-Doce de sar- 
gento. 

Reginiiento núm. 44.-Seis de sar- 
gento. 

Regimiento núm. 46.-Cuatro de bri- 
gada. 

Regimiento núm. 49.-Nuwe de bri- 
gada y doce de sargento. 

- - - , "  4 9  
empleo, causa baja en el Ejercito el 
sargento de  Artillería D. Antonio 
Quiñonero Sánchez, procedente de 
zona liberada. 

hladrid, 8 de mayo de 1942. 
- 

VARELA 

- 
Destinos 

H e  p a s m  destinadas lag 
clases de tropa que figuran en la si- 
guxnt, r:lación a los cuerpos y ~ e n r  
tros que en la misma ce indican, 
por haber cumplido el  t.empo de  oblj- 
gada permanencia en I f r i ca ,  e n  sus 
actuales dastinoa, que estable* la 
real orden circular de 8 de junio de 
,929 (C. L. núm. I S ~ ) ,  CUYOS precep- 
t06 han sido re6tablecidos por l a  0r.i 
den de 20 de marzo de ,940 (C. O. nú- 
moro 66),  causando alta y baja en la 
próxima revida de comisario. 

A la i%faest;anza y Parque dc Arfh 
lleria de Sevilla 

Cabo José Amador ~ G t a ñ o ,  del  Re- 
gimiento d e  Art~llería núm. 32. 

Regimiento núm. 61.-Una de cabo de Artillería núm. 46 
de trompetas. 

Resimiento núm. 62.-Siete de sar- Orozco Baro, del Re- 

VARELA 

- 
INGEhrnROS 

: 
Inútiles 

. - 
núm. 72.-Cinco de bri- 

núm. 74.-Cinco de sar- 

turno de "provisión normal", que a Grupo Independiente de Artillería 
continuación se relacionan 

Las papeletas deberán tener entrada 
Antiaérra de Canarias.-Una de cabo 
de trompetas. 

Causa baja en el Ejército, por in- 
de Artiller:a utilldad física, teniente coroneO 

de ca- Arma de Ingenieros D. C a r l O ~  
Herrera Merceguer, en situación de 

al mes de marzo de 1940, e igualrnen- ' netas. 

en este lfinisterio QD4rección Gcne- Grupo Independiente de Ar?iller:a 

de servicio, le  corresponda, previa 
propuesta reglamentaria. L a  vacan- 
te producida corresponde al turno d e  
ascenso- 

Madrid, 8 de mayo de 1942.. 

V ~ E L A  

- 
Condcconciones 

Se concede autor'zación al  alf& 
rez provisional, alumno de la Aca- 
demia 3Iilitar de Transformnci5n de 
Ingenieras de Burgos, D. Pedro Hor- 
maechea Leal, para u*ar sobre el 
uniforme la Cruz del hlérito de Gue- 
rra, de segunda clase, con espeds,  

te todos los sargentos provisionales 1 Grupo de ArtiI1er.a del fintábrico. 
destinados como agregados (en los 
DIARIOS OTICIALES núms. 210 y ZII), 
excedentes de plantilla en las distin- 

Unidades del Arma. 
Reginiiento núm. 3.-Tres de briga- 

da y dierioclio de sargento. 
Regimiento núm. rj.-Tre~ ¿e h i -  

Dda. 
Reqimiento núm. 6.-Una de maese 

ko de cornetas. 
Regimiento núm. 7.- Dos de t r i -  

Kada. 
Regimiento núm. 12.-Una de cabo 

e trompetas. 
Reginiiento núm. y.-Una de cabo 

trompetas. 
Regimiento núm. 15-Tres de briga- 

Una de cabo de rornetas. 

Vacantes de nirrzfa rrcacirín por aumen- 
to  de filaitfilha 

Regimjento núm. 6-Xueve de bri- 
gacla y treinta de sargento. 

Grupo de Artillería de las R:as Ba- 
jas de Galicia -Cna de sargento. 

Madrid, 8 de mayo de 19.12. 

\ VARELA - A 1 

Bajas . 
Por haber sido condenado a la pe- k 1 quince de sargento, na que lleva consigo l a  pérdida de 
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I I . . 

que le  ha sido otorgada por e l  Reich 
qleman. 

Madrid, 7 de mayo d e  1942. 

VARELA 

Vacantes de destino 

Con zsreglo a lo dispuesto en el ar- 
ticulo séptimo de ia ordm circular de 
3 de julio de 1940 (D. O. núm. 146), 
se anuncian las vacantes de brigadas 
y sarsntos - de Ingenieros, corirespn- 
dientes al turno ;de provisión nornz;. 

Estas vacantes serán solicitadas obyi- 

#$ 

atoriamente por todos los suboficia;es 
e cualquier esida que aún no h a y ~ n  

$ido destinados por este hlinisterio y 
p m  los que v s t h  en cond'cbr.es de so- 
licitar con arreglo a lo legislado. 

Las payeletas seráii remitidas a este 
bfinisterio (Dirección General de Re- 
$lutam'vnto y Personal), en un plaza de 
diez días, a ccntar de la fecha de pu- 
blicación de esta orden. 

Regimiento mixto de Ingenieros del 
3 Cuerpo de Ejérci to .+U~ de brl- 
gada. 

Regimiento mixto de Ingenieroos del 
IV C~erpo  de Ejérato.-Una de bri- 
gada. 

Regimiento mixto de Ingnierdip del 
V I  Cuerpo de Ejército.-Una de bri- 
gada. 

Regimiento de Fortificación núm. I .- 
' Una de brigada. 

Regim:ento de Fortificacih núm. 9.- 

Veinte de sargento. 
Regimiento de Fortificaci6n núm. 3.- 

Gnco de sargento. 
'Regimiento de Forltificacibn n h .  4.- 

Vna de brigada y doce de sargento. . 
Regimiento de Fortificacián nUm. 5.- 

Catorce de sargento. 
;Regimiento Re Transmisiones del 

jZjército.-Una de brigada y dos de 
sargento. 

Regimiento de Trammiisioms para 
Aviación.- Ocho de brigada y cuarenta 
y dos de sargento. 

Batallón de Translnision~ del 1 
Cuerpo de Ejército.-Una de brigada y 
aos de sargento. 

Batallán de Transmisiones del VI1 
Cuerpo de Ejkcito-Dos de sargento. 

Gruw mixto [de Ingenieros p h .  2.- 
Dos de sargentto. 

Gnii~o mixto de Ingenieros núm. 4.- 
Dos de sargento. 

A a d w ' a  de Ingenieros.-Una de 
kngaida y das de sargento. 

Xadrid, g de mayo de 1942. 

VARECA 

MUTILADOS DE G U E R R A  
POR LA PATRIA 

Continuación en filas 

Se concede coritinúen p~estando sus 
servicios en filas, en las mismas con- 
diciones que los demás de sii clase, 
dentro de  lo que se regule ahofa o 
e n  lo suces vo para los de su situa- 
ción o escalas respectivas, a 106 sar- 
gentos relacionados a continuación, 
que han sido declarados 113lutilados 
Utilesn y han optado por continuar 
en e l  Ejército, con arreglo a lo dis- 
puesto e? el artículo 27 del regla- 
mento de 5 de abril de 1938 (B. O. nú- 
mero 540) y orden de 1 2  de noviem- 
bre del mismo año (B. O. núm. 137) : 

Sargentos proaisiona2es de 
I?zfanteria 

D. Amador Martínez Rubio. 
D. Angel García Fernández. 
D. José hfartín Moral. 
D. Lorenzo hlartínez Gard-. 
D. Jecús Otero Bello. 
D. Jesús Diaz Fernández. 
D. Juan Borrego Rodríguez. 
Madrid, 8 de mayo d e  1942'. 

INTENDENCIA 

Quinquenios 
rT- , C" Iir>rS 

Con arreglo a áa o raea  comunf- 
cada de primero de julio de 1941 e 
liastrucciones dictadas !por otra de  
8 de moviembre de  1941 (D. O. sú- 
mero 253), se conceden a los oficia- 
les de Intendencia que a continua. 
ción s e  ralacionaa los quinqueniw 
acumulables que se expresan, perci- 
biéndolos a partir de  las fechas que 
so señalan : 

Teniente (capitán, provisional) don 
José Ruiz Fernández, del Grupo de 
Tropas de Intendencia núm. g, Te- 
setas 2.500 anuales a partir del 
de  febrero de 1942, .p.& l!evar vein- 
ticinco años de servlcio desde su as- 
censo a sargento. 

Otro, D. Antonio hIanchado Sán- 
chez, del Grupo de Tropas de  Inten- 
dencia de  Baleares, 2.000 [pesetas 
anuales a partir del I de marzo de 
1942, por llevar veinte años de ser- 
vicio desde su ascenso a sargento. 

Teniente D. Zoilo Santana Her- 
nández, de la Jefatura de Transpor- 
tes Militares de Santa Cruz de T e  
nenfe,  1.500 pesetas anuales a par- 
tir del I de marzo de 1942, por Ile- 
var quin,ce años de servicio desde su 
a5censo a sargento. 

Otro, D. Antoliano González Alon- 
SO, de los Servicios de Intendencia 
de Logroíío, 500 pesetas anuales a 
partir de! i de septiembre de 1941, 

por llevar {cinco años de  servicio d o -  
de su ascenso a sargento. 

Alférez provisional D. Miguel Ca- 
brera Natal, de l a  Jefatura de ID 
tendencia da1 Cuerpo de  Ejército d d  
Guadarrama, 500 pesetas anuales a 
partir del I de diciem(bre de 1?4!, 
por llevar cinco años de serviue 
desde su ascenso a sargento. 

Madrid, I de mayo de 1942. 

SANIDAD IIIILITAR ', 

Vacantes de destino 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

orden de 3 de julio de 1940 (D. O. nú- 
mero 148), se anuncian las vacantes 
de jefes y oficia!es del .Cuerpp de 
Sanidad Militar, correspondientes a 
los turnos de elección y prov.sión 
normal que a continuación se rela- 
cionan. 

Las peticio?es serán admitidas en 
este hlinisterio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal) en el 
plazo de diez días, a partir de l a  pu- 
blicacihn de  la Fresente orden : 

VACANTES A CUBRIR POR EL TURNO Dk 
ELECCI~N 

Una d e  corond médico para direc- 
tor del Hospital -Militar de Barce- 
lona. 

Una d e  teniente corone'l médico 
para jefe de servicios del Hospital 
hfi:itar de Valladolid. 

Cinco de comandante médico para 
directores de los Hospitales Milita- 
res de Lugo y Orense, Clínica Mili- 
tar  de Villa Sanjurjo-y directores da 
los Paraues de Sanidad Militar de 
las tercera y séptima regiones mt- 
litares. 

Cuatro de' capitán médico para dG 
rector de  la Enderunc~ría Militar de 
Bab-Tazza y jefes de las compañía* 
mixtas de Sanidad hlilitar de Ma- 
llorca, hfenorca y Tenerife. 

VACANmS A CUBRIR POR EL TURNO DE 
PKOVISIÓN NORMAL 

Establecimietztos de Cria Caballar Y 
Remonta 

Una de capitán médico en el quin- 
to Depósito d e .  Caballos Sementales. 
8 -  --. 

Establecimietztos imdustriales 

Una de c a ~ i t á n  méd;co en la FA- 
brica d? Pólvoras de Murcia. 

Una de capitán de Sanidad Viiitar 
en el Instituto de Hiyiene Xfilitar. 

Una de teniente méd;co en e: ~ o l f -  
gono de Experiencias de Caraban- 
chel. 
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Hospitales Militares 

Tres de comandante para 
los Hospitales Mjlitarec da Sevilla, 
Za~ragoza y Bilbao. 

una de mgdico en cada 
uno de  los Holspitales Militares de 
Cáceres, Valencia, ~ e r o n a ,  Tenerife 
y Ceuta. 

Una de teniente médico en cada 
uno de los ~ ~ ~ ~ i t ~ l ~ ~  Militares de' 
~ ~ ~ ~ ~ d ~ ,  cádiz, valencia, Lérida, 
Burgos, Bilbao, La Coruña, Palma 
de Mallorca, Mahón, Ceuta y Lara- 
che. 

Una de capitán de Sanidad hlilitar 
en el Hospital Militar de Barcelona. 

Una de teniente de Sanidad Míti- 
tar  en el Hospital Militar de Ovie- 
do y Clínica hlilltar de Castellón. 

Asistencias y eventualidades 

Una de médico para 
el servicio de eventualidades de la 
segunda región militar. 

Cuezpos armados 

Una de comandante mCdico en ca- 
da  una de las Jefaturas de sanidad 
Militar de los Cuerpos de  Ejército 

Guadarrama, Aragón, Navarra y 
hlaestrazgo 

una de ieniente de Sanidad Mili- 
iar en la Jefatura de  Sanidad 
Cuerpo de Ejército del Turia. 

Una de capitán médico en fada 
uno de los Regimientos de Infante- 
ría númeroa 7, 12, 14 y 21 y Grupo 
de Regulares de Infantería núm. 4. 

Una de teniente médico en cada 
uno de los Regimientos de Infante- 
d a  números 3, 4, 9, 11, 13, 1 4  15, 
56, 17, 20, 24, 26, 32, 37, 40, 41, 46, 
52, ,52, 6,, y 65 ; G~~~~~ de Regulares 
de Infantería números I ,  3, 7, 8 y Io, 

primer y tercer de La Le- 
gi6n. 

Dos de teniente medito en el G~~~~ 
de Tiradores de Ifni. 

Una de teniente en el Re- 
amiento de Caballería núm. 5 

una de médico m rada u:o 
¿e los Regimientos de Artil1ez:a nu- 
meros 17, 45. .64 y 72. 

unJ. de teniente médico en los rc- 
gimicntos de i\rtiller'a 3 y G ~ ~ ~ -  
po A. A. .independiente de Cana:i,!s 

una de capitán médico en el R ~ , -  
gimiente mixto-de Inyenieros núni. 2. 

Dos de teniente médico en cada uno 
de los Regimiento mixto de 1r.genie- 
ros núm 9 y Regimiento de Fortifica- 
ción ntím. I. 

Una de teniente médico en cada uno 
de los Regimientos mixtos de Inqenie- 
ros números 2, 5. 6 y 10. batallón de 
Transmisiones núm. 1.  Reg'miento de 
Fortificaciones núm. 2, Grupos de Au- 
tomovilismo números I y 5 y Grupos 
de Intendencia números 5 y 9. 

Una de comandante médico en (:1 
G r w  de Sanid9  Militar núm. 3. 

12 de  mayo de 1942 

[Dos de capitán médico en el Grcpo 
de Sanidad Militar núm. 4. 

Una de capitán medico en el G r u p  
de Sanidad Mi1:tar núm. 

Una de teniente médico en cada uric 
de los Grupos de Sanidad hfilitar nú- 

2 9  4, 5 Y 9. 
D'OS de teniente médico en cada uno 

de los Gru,pos de Sanidad Militar nú- 
meros 3 Y 10. 

Tres de teniente médico en el Grmo 
de - Sanidad Militar núm. 6. 

de 'witán de Ifilitar 
de Sanidad núm. 4 

Una de capitán de Sanidad Militar 
en Grupo de !janidad núm. 

'X1@idp & de mayo de 1942. 

VAREL* 

- 
Con arreglo a lo  dispuesto en la 

orden de  3 de julio de '94' 
OFICIAL núm. 14~1,  se anuncian 
vacante de practicante de Sanidad 
?ifilitar en cada una de las Escuelas 
de Aplicación de Infantería y Caba- 
llería, Parque de Artillería de Va- 
lencia, Hospitales Militares de  Ur- 
gencia de Madrid y Córdoba y Re- 
gimiento de Defensa Química, co- 
rrespondientes todas ellas al turno 

d e L ~ : O ~ ~ ~ ~ O ~ ~ ~ ~ ~ . n  admitidas en 
este Ministerio en el plazo de diez 
días, a partir de l a  publicación de l a  
presente orden. 

hfadrid, a de de 

VARELA- 

1 - 
Con arreglo a lo  dispuesto en la  

orden de 3 de julio de 1940 (DIARIO 
OFICIAL 148), se anuncian, a 
cubrir por el turno de provisión nor- 
mal, las vacantes de suboficiales del 
Cuerpo de Sanid-d Militar que a 
continuación se relacionan. 

Las peticiones serán admitidas en 
este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal) en el 
plazo de djez días, a partir de l a  pu- 
blicación de la  presente d e n .  una de sarPento en la Academia 
de Sanidad Militar. 

'Cuatro de sargento en e l  Grupo 

de una sanidad de sargento Militar núm. en el  4. G~~~~ de 
Sanidad Militar núm. 10. 

&fadrid, 8 de de 15)42. 

V A R E L ~  

- 
RSatriinonios 

Accediendo a lo  solicitado para 
contraer matrimonio con doña hla- 
ría del Carmen Galante García, por 
el capitán médico D. Manuel Balles- 
teros Barahona, con destino en el 
Grupo de Sanidad Militar del Cuer- 
po de Ejército hfarroquí, y cumpli- 

/ 6x3 - - 
das las condiciones que exige la ley 
de 23 de junio de 1941 y las normas 
para su aplicación de 11 de octubre 
de igual año (D. O. núm. 2291, se l e  
concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

hladrid, 11 de mayo de  1942. 

VARELA 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doña hfa- 
ría de los Dolores Salinas García, 
,por el teniente médico D. Joaquín 
~ o p e  Onde, con destino en el Grupo 
de Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército del Guadarrama, y cumpli- 
das las condiciones que exige la ley 
de 23 de junio de 1941 y las norrnas 
para su aplicación de 11 de octubre 
de igual año (D. 0. núm. 229), se le  
concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptfia. 

hfadrid, de hayo de 1942. 

VARELA 
- 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doña Ma- 
ría Ester del Rincón Subiran, por el 
teniente del Cuerpo de Sani- 
dad Militar D. Félix Sebastián Fe- 
brel, con destino en el Hosgital Mi- 
litar de Bilbao, y cumplidas las con- 
diciones que exige la  ley de 23 do 
junio de 1941 y las normas para su 
aplicación de 11 de octubre de igual 
año (D. O. núm. 229), se le  concede 
por esta orden la licencia especial 
que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 9 de mayo de 1942. 
. . 

VARELA 

- 
FARMACIA i%nLI!rm 

Quinquenios 
iCon arreglo a l a  orden comunica 

da de I de julio de 1941 e instruc- 
ciones dictadas por otra de 8 de no- 
viembre del mismo año (D. O- nú- 
mero 253), se conceden al farmacéu- 
tico mayor D. Lorenzo González Or- 
tiz, de la Jefatura de Farmacia d e  
Canarias, 1.500 pesetas a partir del 
I de febrero de 1942, correspondien- 
tes a tres quinquenios acumulables, 
por llevar quince años d e  servicio 
desde su promocián a oficial. 

Madrid, 11 de mayo de 1942. 

VARUA 

- 
Sueldos 

Por remiir 1;~s candic'o,nes aimt de- 
termina eJ a.rtí:u!u séptimo de ia l e ~  



D. 0. núm. m6 
c 

Retiros 

Pasa a la situación de  retirado, por 
haber cuimlplido la ed'ad reglammta- 
ria el d'a 3 de mayo de 1942, el bri- 
gada músico, con destino en la mú- 
si,ca de D,bisión D. hlsriano 
~Fallzdo Gimlénez,, debiendo hacérsele, 
por s~~~~~~ de Jurticia 
Militar, el del haber p;r- 
sivo que le corresponda previa la pro- 
puesta reglamentaria. 

Madrid, , de mayo de 134a. 
VARELA - 

C. A. S.  E. 

fiíedallas de Sufrimientos por h 
Patria 

La orden de de  abril de  
(D. O. 84), por la que  se con- 
cedía l a  Medalla d e  Sufrim entos 
por  l a  Patria,  por  haber resultado 
herido por accidente en acto del  ser- 
vicio a l  auxil iar  d e  Obras y Talle- 
r e s  del  C. A. S. E .  don Manuel d e  
l a  Orden Cerpa,  se rectifica en el 
sentido d e  que l a  cantidad que  debe 
percibir, en concepto de e i 6 n 
anexa a dicha recompensa, es la d o  
25 p y ~ t a s  mensuales c o n carácter 
vitalicio, en  luga r  de  2 0  pesetas qnr 
en aquélla se señalaban. 

Madrid, , de mayo d e  igr2. 
VAREZA - 

VARIAS ARMAS . 
Destinos A 

Como continuación a la orden de  $ 
de abril último fD. O. núm. 951, se 
destinan a la plantilla del Profecora- 
d o  d e  l a  Academia General Militar 
los siguiente? jefes y oficiales. que d2- 
berán efectuar su presentación en la Di- 
rección General de Enseknza Uilibr. 

PRINER GRUPO 

Caballería 

Comandante D. Carlos Hernández 
Franch, de la Academia de  Infantería 
de  Zaragoza. 

Zligenicros 

Comandante D. hlariano Sal s Ga- 
varret, de la Academia de Ingenieros. 

SECUNDO GRUPO 

Caballería 
Comandante D. Jorge Cavero Cavt- 

ro, de la Academia de Infantería de 
Zaragoza. 

Artillería 

Comtandante D. Joaqu'n Agelet de 
Dalmases, de la Escuela de Aplicacib 
de Artillería. 

9'4 

be 13 de mayw d e  1 9 3  @. 10. 
ro I I ~ ) ,  se corilccde el sueldo anual de  
7.000 pcsctas a l  ~rac t icante  dv Farnrscia 
del Cueilpo Auxiliar Subalterno de1 
Ejército D. Rafael Fando Ricci, dis- 
poniblc en la cuarta mi- 

l h r ,  el que Perc'birá a ¡Partir del I de 
£ebrero de 19i2 por llevar veinte años 
de efectilos sar;vicios. 

Madrid, 6 de mayo de IW. 

VARELA 

- 
f or  reunir  l a s  condiciones q u e  de- 

te rmina  el  art ículo ~ é p t ~ m o  de  l a  l e ~  
d e  13 d e  mayo d~? 1932 (D. 0. nfi- 
mero  114) y con 106 abono5 de  
paña  que pa ra  estos efectos 6ieñal3 
la orden de 29 d e  a,ooetO d e  1941 
(D. 0- n ú m - ' ~ ~ ~ ) ,  s e  concede 
d o  anua l  que Para cada se ln- 

d ica ,  a los  practicantes de  Fa rmac ia  
d e l  Cuerpo Auxiliar  Subalterno del 
Ejérc i to  que a re- 
lacionan, el  cual deberá0 percibir a 
par t i r  de  las  fechas q u e  s e  expr'osan : 

D. Antonio Seg0v.a Montoro, d e  
la Jefa tura  de Farmacia  diel Cuerpo 
d e  Ejército marroquí! 9.000 pesetas 

partir del I de junto de 19429 por 
l levar  cuar?nta añcs  d e  servicio. . 

D. hlario Villarreal  Sánchez, d e  
la Farmacia 'lilitar de 
Burgos* 6.5w pe'etaD a partir I 
d e  junio de 1937, por  . l levar veinti- 

años de servicio. Riectifiración 
de l  concedido por ordon d e  3 de di- 
e e m b r e  de  1937 B .  O. núm. 411). 

D .  Perfecto Po r t a l  Alonso, de l a  
Fa rmac ia  Central  Reg:onal d e  Bur- 
gos, 6.500 pesetas a partir  del  r de  
julio dy 1937,. por llevar veinticinco 
aÍios servicio. Rectificación del 
concedido por orden de 3 de  diciem- 
b re  de  1937 (B. O. núm. 411). 

Madr id ,  8 d e  mayo  de 19.12. 

- 
VE!rERPNARIA MILITAR 

Matrimonios - 
Accediendo a l o  solicitado para  

contraer matrim'onio con doña Glo- 
ria Martinez Callejas, por e l  veteri- 
n w i o  segundo del  Cuerpo de  Vete- 
r i c i r i a  Mili tar  D. J u a n  Manuel 
Asenjo Garcés, con destino en el 
Grispo d e  Tiradores d e  Ifni ,  y cum- 
plida: las  condicioces que  exige l a  
ley  de  23 d e  junio de  1941 y las  nor- 
m a s  p a i l  su aiilicación d e  11 de  oc- 
tubre d e  :yual año  (D. O. núm. 229), 
se l e  concede por esta orden l a  li- 
cencia especial que  dicha ley pre- 
ceptúa. 

Madrid,  8 d e  mayo d e  1942. 

VARELA 

12 d e  mayo d e  1942 

 SICAS AS MILITARES 

Oposiciones 

~ ~ b i ~ ~ d ~  o oposición 
las  vacantes d e  músicos mi l  tares re- 
lacionadas a continuación, que  ex;+ 
ten  en el  Regimiento d e  Infanter ia  
número 34 (Base el persO- 
nal de  esta 'lase que desee 
parte e n  ella, remitirá su5 instan- 
cias a l  jefe del Cuerpo e n  e l  plazo 
de diez días,  contados a par t i r  d e  la 
fecha d e  publicación d e  esta orden, 
debiendo empezar los ejercicios c.n- 
co d ías  después d e  terminado e s t e  
plazo, con ar reglo  a 10s programas  
determinados en  la orden d e  2 1  d e  
enero de  1933 (D.  O. núm. 18). 

A esta oposición pueden concurrir 
108s mús  cos y educandos d e l  Ejérci- 
to d e  T ie r r a  que  lo  desegn, e l  l a  
f o m a  que determina la orden de q 
de agosto de  193.1 (C. L. núm.  459), 

que reúnan las c i f cuns~an-  
cias que  preceptúan 1 a s  d ~ q ~ o s i c i o -  .,, v.,gentes. 

Vacantes existentes . 
Brigada músico.-Una d e  requin- 

to  mi b. U n a  d e  fliscorno si b: U n a  
de  trompeta si b. o do. UZa d e  bom- 
bardino. 

Sargento  músico.-Una d e  flauta. 
U n a  de  oboe. Dos de  clarinete si be- 
mol. U n a  d e  saxofón contralto mi  
bemol. U n a  de saxofón tenor si be- 

~ ~ ~ b ~ ~ : e _ . t ~ ~ ~ \ ~ ~ a  ~~~~~ 
d e & ~ ~ ~ ~ 5 0 P , ' ~ ~ T a  d e  Una 
de  oboe. U n a  d e  requinto mi b. Cua- 
tro d e  clarinete si b. U n a  d e  saxofón 
contralto mi Una d e  saxofón te- 
nor si 5. Una de saxofón barlono 
mi b. 'Jna de fiscorno si b. Dos de 
trompeta si b. o do. U n a  de  trompa 
mi b. nos de trombón una de 
bomhardilo.  Dos de  bajo. U n a  d e  
bombo. U n a  d e  caja. 

Madrid,  9 d e  mayo  d e  1942. 

VAREL~ 

- ' 

Reemplazo 

Pasa  a l a  situación d e  reemplazo 
por e ~ f e r m o ,  a par:ir del  día i o  de  
abril  de  1942, con residencia en Lo- 
groño y en las  condiciones que de- 
termina el decreto de  23 de  septiem- 
bre de  1939 (D. O. núm.  4),  el bri- 
~ a d a  músico D .  Ar;astasio Gómez 
Saii:?rnaría, con destino en  l a  Mú- 

1 cica de  l a  61 División, p o r  hallarse 
compreid  do en 1 a s  instrucciones 
aprobadas por real  orden circular de  
5 de junio de rgog (C.*L. núm.  101). 

Madrid,  7 d e  mayo  d e  19.12. 

VARELA 
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TERCER GRUPO Grtipo de ReguJares de :znfanterfa n i -  
mero P 

1 total una doratía. 
CUARTO GRUPO 

Irtfantería 

comandante D. juan simavilla viz- 
qug de lo ~ ~ f ~ t ~ ~ ~  de &Iilicias. 

Comandante D. hfariano Ibarra blaiz- 
e u i ,  del Regimiento núm. a. 

QUINTO GRUPO 

Zngertieros 

Teniente de Infantería ¡D. Alfonm 
P a g a  Costas, ad;ciÓn de cuatro barras 
rojas al d stintivo de La iLeg'óa qut: 
posee con una roja, correspcnndiéndole en 

Gpit6n D. Manuel Marzo Mediano, 
de la Academia de Ingenieros. 

SEPTIhlO GRUPO l 
Teniente coro-1 Di. Francisco Nie- 

to Arnaiz, disponible forzoso en Ma- 
rruecos. 

Capitán D. José Cabello klcaraz, 
del Regimiento núm. 12. 

Otro, D. 'Luis AIartin Sáncher, del 
Grupo de Regulares núm. 3 .  

Grupo de RegtSores 'de ZlifanterZd 'nú- 
urero 3 I 

Capitán dc Infantería ID. Francisco 
Ciru,me.& Echevarría. distintivo de Re- 
sulares de Infankríai con una balrra 
roja. 

Teniente da' Infantería ID. Serafíhi 
hfartíhez Gutikrez, adición de cuatro 
barras rojas al d'stintivo de Regulares 
de Infantería qty pos<- con una dorada 
y dos rojas, cooreupndi&n,dole en total 
dos doradas y una roja. 

Otro, D. Felipe de hf ige i  Prieto, 
ad;ción de una barra roja al diat'ntivo 
de Regulares de Infantería que Wsee 
ccn una dorada y cuatro rojas, corres- 
po~3diéndocs!e en total dos doradas. 

Otro, D. Dominqo Borrego Rojas, 
distintivo de Regulares de Infanjteria 
con cuatro barras rojas. 

Otrdo, D. Francisco Pernándea SG- 
rraao; adici6n de una baara mja a; 
distintivo de Regulares de Inhntería 
que posee con una dorada 3 tres rojas. 

d:istintitvo de Regulares de Iinfantuis 

Artillería 

Comandante D. Fernando Rodr'guez 
Almeida, d< la Academia de Ingenie- 
ros. 

EQUITACION 

Caballeria - 

D. ~~m Jiménez Mame- 
diano Echevarría. 

Madrid, g de mayo de 1942. 

VA'ELA 

- 
Distintivos 

Con a lo diispt~esto en la or- 
drn de 6 de mayo de 1938 (B. 0. núme- 
9 565), se confirma la concesión de dis-' 
tlntivcs de p,=rrnanencia en I;uerzz*s in- 
dígenas y en La Legión, a 10s jefes y 
ofic;ailes que a continuacikn se reiacio- 
Un, pertenecientes a 10s Cuer jh  que 
K indcan: 

Griipo de Rcgt~lares de Irzfantería nlí- 
nze~o F 

G p k á n  de Infantería D. Bernarqno 
Bolaños Bacalre, dist;nt;vo de Regulares 

Infzntería ccn tres barres rojas. 
Alférez p~ovisional'de Infanteria don 

besé IbáTiez Xeilz~do, 1dist:ntivo de Ice- 
tulares de Infantería sin barras. 

sin barras. 
Teniente provisional & Tn'fanterh 

don Manwl B e r n a ' h  Piada, dlst'ntivo 
de Regulares de Infantería con axa bar 

Grzipo de Regti,la~es de lInfaizterio n16- 
nrero 4 

Capitán de Infanterh D. Pedro Ma- 
cias Moreno, adición de dos barras ro- 
jas al distintivo de Regulares de In- 
fanter'a que posee con dos rojas. 

Otro, D. Ramón López García dis- 
tintivo de Resulares de 1nfanter.a con 
Una barra dorada y cuatro rojas. 

Otro, provisional de Infantería. don 
Arsenio del Olmo hfora, adición de 
una barra dorada al distintivo de Re- 
gulares de Infantería que posee sin ba- 
rras. 

Teniente de Infantería D. Flores de 
las Heras Carretero, adición de una 
barra dorada y dos rojas al distintivo 
de Regulares de Infanterk que posee 
sin barras. 

Otro, D. F&lix Gómez Arranz, dis- 
tintivo de Regulares de Infanteria con 
dos barras rojas. 

Alférez de Infantería D. Víctor Pru- 
ner Roger, distintivo de Regulares de 
Infantwa sin barras. 

('11ipo de RegzJnurs de I?ifanterio 
wzero 5 

Ccm-ndanfe de Inf8-n'e-:a D. Aato 
rio r\'obij Gcn7j'ez, cdción .?e in1 
barra rojl al di-t ntivo de Reg lar 5 

de Infza'ería que FOSee con crztro ro- 
jas, correspond éndo'e en total una d+ 
rala. 

Catp:táni Pe catrip:me-to de In fan- 
tería D. JosG Jaime Beneqto B o n ~ a ,  

rra roja. 
Otro, itn&lico asimilado, D. An94 

Blontes Rodriguez, distintivo de Rega- 
lares de 1nifGteria coa dos b a r r a  r+ 
jas. 

Grz{po de ~ e ~ i i l a r e s  de J1tfanforla i k -  
mero 8 

Comandante de Tnfanteria D. Edmf- 
do Mandillo Silvestre, distintivq de R e  
gu'ares de Infantería con dos barra, 
rojas. 

Capitán a>ravisionnl de \ Iafanterla 
don Francisco Rodriguez Arijita, adi- 
ción de una barra dorada y dcs ro- 
jas al distintivo de Reylares de Im 
fantería que pos* sin barras. 

Teniente de Infantería D. Ankonb 
Fernández Do'yas, adición de cuatro 
barras rcj? al1 distintivo ,de 'Regularea 
de Infanteria que posee con tres rojcs, 
correvpondi'éndole en total ununa dora& 
y dos rojas. 

Obro, ID. ,Benito Tdadano  Jordá'n, 
distintivo de IRegulares de hfaateria 
con nca baIpra dorada y tres roja5. 

Otro, D. Juan Rubio Navarro, x ? i -  
cián de cna barra dorada y una roja 
el distintivo de ,Regulares de Infanta- 
ría que iposee cca una roja. 

,Otro, D. Cesáreo Gaircía Ruis, adb- 
ción de una barra dorada y tres rojas 
al! dist'ativo die Regulares & JnfaM-  
ría que posee sin bar'ras. 

Cmantdrnte de Infantetí2 ID. Eran- 
cisco Girán Lápz, adición de una ba- 
rra roja al distintivo de Regu'ares de 
Inkateria. que posee con una dora& 
y una roja. 

Gnrpo de Regldarcs de Infanterfa nk 
mero lo 

Teniente de Infanteria D. Josk Ama- 
dor Pérez. adición, de una barra dora- 
da ,al distintivo de Regu~lares. de IB- 
fairitería que golsee isin barras. 

Grupo (de 'Regzrlares de  Caballe& M& 

mero 2 

Capitán de Caballerb D. Ber?to Go- 
yeneche Merino, distintivo de R e d *  
res d t  Infantería sin )barras. . 

TenZen& de Iniantería D. Jaime AL 
faya Blanco, adición de dos barras ro- 
jas al distintivo de Regulares de I n f a b  
toría que posee con dos rojas. 

Otro, D. José Pitalua Ben'tez, d b  
t'ntivo de Regulares &e Iafanterb 
una barra dorada. 
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dlrhai-la Jalifiaria del Rif ncím. 5 

Teniente provisional de Infantería don 
Mancucl Ximtero de la Sienra, distin- 
tivo de la hlehal-la sin barras. 

Capitán de Infanteria D. Riicardo Ba- 
r,, Btnede, adción de una barra roja 
a1 di3tintivo de Ifni-Sahara que pose 
con una darzda p una roja. 

Ten'ente provis'onal de I n f a n ~ r k  dcai 
José Nogueral Kovoa, distintivo Ihi- 
Sahara con dou barras rojas. 

(barra roja al distintivo de Rc:gulans 
de Infantería que O O S : ~  can .tres 
rojas. 

iOti?o, ID! Julio Tui~rucaido Gai!iíinm, 
adición d e  tres barras rojas a,l distirir 
tivo de Reguila~es d e  iInfantt.ría que 
posee sin barras. 

Otro, D. Antonio Palma Román, 
adición dce cuatro barras rojas 34 dis- 
tlntivú de Regularas de Infmb.ria 
que posee, sin barras. 

Otro, D. Tosé TimPnez Nieto. distin- 

Qwq, provisional de Infantería, don 
redro Fernández Fernhdez, d.stint.vo 
de tehal-la dos barras r6ja~.  

Otro, provisional de Caballería, don 
Visor blarthez Sirnzacas, distintivo 
de Regula- de Infantería r o n  dos ba- 

rojas. 
Alférez iprovisiona*r de Infantería 

don Francisco &fedina C;arcía, 
de un barra roja al d'sti~ntivo de Me- 
hl-k que rosee con una roja. 

Capitán m.édico D. Alfredo h g j s  
García. distintivo de Regulares de In- 
fantería con tres barras rojas. 

OWO, D. LCOW:~O DOrnh9 tz  Nava- 
rro, distintivo de Reylares de hfmteria 
con dos barras rojas. 
=>.F. - 
. G w d i o  CiviL-Conta+%da%ia de C i d d  

Real 

Cmian de la Gua'rdia Civia D. 
má" S"chez Montoya, dist'ntivo de Re- 

de lnfanteria cm 
'roja. 

Madrid, 7 de mayo de x ~ .  

Servicw de Iizfervenciones Zorra Proc- 
ftcforado 

Teniente de Infanterfa D. Antonio 
Zurita Boti, adición de una barra roja 
a1 diatytintivo de Intervenciones que posee 
m tres rojas. 

Alférez provisional de Infanteria don 
Jost María hlarín Felipe aditción de 
una, barra roja al distintivo de Regula- 
re; & Infanteria que posee con una 
coja. 1 ; - ,  

Teniente de Infantería D. Atqrsto 
López Perrín, distintivo de Ifni-Sahara 1 
con una barra roja. 

Regimiento de Irifanterb núin. 8 

Con arreglo a lo diqpuesto en la or- 
den d: 6 de mayo de rg3S (B. O. nú- 
mero 56j), se confirma la conces:ón 
de distintivos d. ipermanencia en Fuer- 
zas Indigenas, a 10s sul-ioficiales que 
a coritiniuaición se relacionan, perte- 
rrecient.~ a los Cuerpw que se ex- 
presan: 

Grupo de Regztlarrs de I~tfanferia t t i í  

Ot2rO 1 

tiva de' ~e&lares-de Infanteria 'con doa 
barras rojas. 

Otno, D. Jorge Gonzái'iez Péxz,  dis- 
tintivo . de R.eigulares de Infanti ría 
sin barras. 

Otro. D. Juan ~ e j a d a  Diaz. distin- 
tivo de Regulares de Infantería con 
tr S barras rojas. 

Otro, D. Segundo Zabala Ugrlde, 
distintivo de Reguiares de Infanteria 
con tres barras rojas. 

Otro, D. Gaspar Llorente &leca. 
distintivo de Regulares de Infa'xterin 
con tres barras rojas. 

3faestro amlcero D Joaquín Prieto 
Brigaida, de Infantería D. hfa'nuel Valdts, distintivo de ~egudares  de In- 

1faaitínez Ordax, adición #de una barra 1 fantería con cuatro barras rojas. 
roja a1 distintivo de Regulares í l r  
Iafantería que posee con tres Gr11Po 'de Regrilaws dr ftlfa~lfería mi- 

Sargento de Infantería D. José Gil mero 5 

Prieto, distintivo' de Regulares s~~~~~~~ provisional de ~ ~ f . , ~ t ~ ~ f ~  
fant ría con tres barras rojas. ( don hlan'uj 1 Conde Comeiiiia, ad i~ i6n  

Sargento provisionall d e  Infanteria. 
don David Fleta Palacín, distintivo 
de Regulares die Infantería sin barras. 

Otro, D. Aritonio Cañet- de Aran- 
da, distintivo de Regulares be Infam- 
k r b  con una barra roja. 

Grifpo de Regulams de Inf@nterh nú- 
trzrro 3 

Brigada de Infainlte~ía D. Adoi!fo 
Vilariño llauriño, adición de tres ba- 
rras rojas al distintivo de Regulares 
de Infantería que !posee sin barras. 

[Sargento de Infant.ría1 D. Alfredo 
bfartínez D~mín~guez,  adición de cua- 
tro barras rojas al distintivo de Re- 
gulares de Infanteria qut posee sin 
barras. 

Otro, D. hfáximo Sena: Sánshez, 
1 distintivo de Regudnres (de Infantería 

Teniente p-wTsicnar de Intanteriai don 
Félix Lápez Pelegrin y de las Heras, 
distintivo de Regulares de  infantería 
sin barras. 

Redrnieilto nrixfo dc cabal lvrb  núww- 
10 11 

renienk coronel de Caballería don 
Ftlipe Navarro hforenes, distintivo de 
Regulares de Caballería con do3 barras 
rojas. . I - ,  

,de una barra roja al distiritivo de R ~ -  
gulres de ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  que 
tres rojas+ , q 

ot ro ,  D. hlatías ~ d ~ í ~ ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~ i ~ ,  
distilntiv0 de Regulares de Infankerh 
con tre,s barras. rojas. 

Otro, D. Cela stino Marinas D m ¶ n -  
guez, Jilstintivo de Regulairec de I\n- 
fantería con das \barras rojas. 

;de ~ ~ ~ , ~ l ~ ~ ~  be ~ ~ f ~ ~ ~ d ~  nd- 
mero 6 

/Sargento provisional de Infanterh 
don hlanuel: Palma 'Prieto, aid'ciós 
de una barra roja al distintivo de 
Regulares de Infantería que posy 
cDn do9 rojas. 

Grupo 'de  Regulaws de Ilzfanterla nd- 
mero 7 

Acadcli~ia de Sairidad Alilitar 

C2cpitán médico D. Cécar Gonzálcz 
de! P'no. distintivo de P o k í a  Iqdigeiix 
sin barras. 

can t~ S barras rojas. 
Otro, D. Feiipe hIayorga sáez,  dis- 

t;ntivo de Kegul:an.s de ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  
con una barra roja. - 

Otro, D. C!crrie3te Fuentes Diaz, 
distintivo de ~~~~l~~~~ d: ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  
con cuatro barras rojas. 

o t r o ,  D. ~~l~~ G Q ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~ j ~ d ~ ~  
distintivo de ~~~~l~~~~ ,de lnfanti ría 
,con tres barras rojas. 

Otro, D. J ~ ! ~ ~  ~ ~ t 6 ~  Domingo 
distintivo de Regulares de Ii1fa3tería 
coh tn.s barras rojas. 

Brigalda de Infantería D. Julio G6- 
m'z Herrelra, distintivo de Regulares 
de Infantería con cufatro barras roj3b 

Otro, D. Xuseb'O Lbez  Garcíal 

d:stintivo de Regulares de I n f a n t e h  
con cuatro barras rojas. 

/Sargento de Infantería D. Joaquh 
González Az~cárate, distintivo de Re- 
gulares d~ Infcnitería sin barras. 

sar6ento ipravisional de 12fanterb 
don José Collado Raidríguez~ 
tivo de Regulares de Infanteria sin 
barras. 

. - 

Grrrio Me Xegrrlalrs de Ifrfaiztería titi- 
rlrcro 4 

Sargento de Infantwía D'. Demetrio 
Hernández Vaquero, a'dición d e  una 

~~~~p~ de pcgt l la tys  de  ~ ~ ~ f ~ ~ f ~ ~ í ~  
vrero 8 

Bricada d: Infantería D. José Wer- 
iier Navarro, distintivo de Regiilare, 
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de Infantería icon una >barra dorada. 
. Ssrgento de Infaintería D, Alfo.~so 

hfartíii Ruiz, adición de una barra 
roja al distint:vo d. Regulares de In- 
fantería que ,posee con dos rolas. 

IOtro, D. Juan Toro110 Vicente, dis- 
hntiio de Regulares de Ir~fanterki con 
una barra roja. 

Otro, D. Trinidad C0rté.s Casas 
distin~tivo d: Relguilares de Infantería 
{con cuatro barras rojas. 

;Otro, D. An~tonio García D~omín- 
guez, distintivo de Regulares de 111- 
fanitería -con tres barras rojas. 

Otro, D. hlagh Fernández Huerga, 
distintivo de Regulares 'de Infantería 
dan tres barras rojas. 

Otro, D. hlanuell Moreno Jiménfz, 
distintivo de Regulares de Infantería 
con tres barras rojas. 

Otro, D. Julio Garcia Caballar, 
aistintivo de Regulares de Infanteria 
w n  cuatro barras rojas. 

Sargenlto iprovisional de Infantería 
don hliguel hfuiioz Darán, distintivo 
de Regulares &; Infantería sin barras. 

Otro, D. Fernando Casttelló Isla, 
distintivo de Regularrs de Infanteria 
cin barras. , 

Grulo \de Regulams 02 Infantería nú- 
mero g 

iSarge3to provisional de Infantería 
¿ o n  Eugeaio García Hernanz, &a- 
tintivo de  Regulares de Infantería con 
urna bar.ra Pojai. 

Grupo /de Regulaws de Zr~fanterb ~rú- 
mero 10 

Bargcnto de Infankeiía D. Satvador 
OIÓzaga Tapia, distintivo de Regula- 
r e s  de Infantería sitn barras. 

Sargento iprovisional de Infacnteria 
don An~tonio Ruiz López, distintivo 
de R gullares de Infantería sin barras. 

\Otro, D, Argimiro hfartín Manojo, 
distintivo de Reigularos dle Infantería 
s3n barras. 

Otro, D. Juan '~ernández  Macías, 
diat'3tivo de Regularrs de Infantería 
sin barras. 

'Sargen~to prwisional d e  Infanteria 
dion San~tieigo Garaisa Sáez, adición 
de una barra roja al distintivo de la 
Mclial-la que, p o s e  con, una roja. 

1 

Brigada cde Infantería D. Francis~co 
hforaie~s Torreblanca, ádición de u l a  
bsrra roja al distintivo de la hlehal- 
la qul- posee con cuatro rojas, corres- 
pondiéndole en total una dorada.? 

Sargento de Inbf2ateria D. Francis- 
Ico Granaidos hiatellanes, adilción de 
una barra roja al 'distintivo .de la 
bl'hzl-la que posee con tres rojas. 

Otro, D. Julián AixaIa Campodar- 
R, dietintiva de la Medialila sin banras 

ISargenitb ~rolvisional de Infantería 
don Mlanueil [Reyes García, distintivo 
,de la llr.hailJja sin barras. 

Ingrnieros 

Una d e  capitán, una de teniente 
y una de celador de. Obras. 

Sargento provisional de Infanteria 
don biairiano Gaacía Merino, adición 
de aina barra roja a l  distintivo de  la 
hlehal-la que ~posw con una roja. 

Grupo de  Tiradores de Ifni 

Brigada de Infantería D: Basilio 
Bfalcía Jiménez, disti~mtivo Ifni-Sahara 
sin barras. 

(Otro, D. hfiigwi Sánichez Lbpez, 
di.tinitivo IrfrLGSahara con tres barras 
rojas. I 

Otro, D. Marmlinto Samaniego La- 
nuza, distintivo, Ifni-Sabara c m  dos 
barras rojas. 1 

Sargento iprmisional de  Infantería 
don Jaime Damis plhz, adición de 
una barra roja al distintivo Ifni-Sahara 
que (posee con dos rojas. 

Otro, D. Aatonio Ortiz Herrerías, 
distintivo Ifni-Sahara can ms barras 
rojas. 1 i 

Otro, D. Mariano Manrique Marcos, 
distintivo Ifni-Sahara sin barras. 

Otro, D. Cándido Sánichez Bricios, 
distintivo Ifai-Sahara, con cuatro ba- 
rras rojas. 

Intendencia 

Una de sargento. 

1 " u n a  d e  capitán y cuatro de sar- 
gento. 

Con arreglo a lo dispuesto t n  10s 
artículos cuar:o y quinto de la le). 
de  31 de julio de 1941 (D. O. nú- 
mero 175), estas vacantes pueden ser 
solicitadas por personal ajeno a las  
Armas, Cuerpos o empleos convoca 
dos, que posea1 los conocimients 
exigidos para las vacantes anuncia- 
das. 

Los peccionarios dirigirán su3 pa- 
peletas a l a  Jefatura d e 1 Zervicio 
de Coloniaa Penitenciarias Militan- 
zadas (Plaza de Salamanca, núm. 11, 
Madrid) en el plazo de  diez dias, 
contados a par'ir de la fecha de pu- 
blicación d e  esta orden en el D U R I ~  
OFICIAL. 

Madrid, 8 de mayo d e  1942. 

Regimiento de Infanterla núm. 25 

Lo Lcgidn Para completar el persionaf de !e 
cuarta Agrupación del Servicio d? C+ 
lonias Peniteaic;a~ias 'hlilitarimdas. a Mfi'ilco de *rema D. Santiago Gra- los que le secalzn las planti- Romanos* distintivo de La Legión 

Sargenmto de  Infanftería D. Evaristc 
Gutiérrez Fi-peras, distiotivo de Re. 
gulares de Infanteria, can  una barr: 
roja. 

si7 barras. 
Otro, D. Jum Asencio 'MOndez, dis- 

tintivo (de La Legibn sin barras. . 

Disponible forzoso cn Ceuta 

llar vigentps, se anucc.an las scguientel 
vacmtes para ser cubiertas en turna 
de provisi& 

/Brigada de Infanítería D. Emilio 
Vázquez Góniez, distintivo de Regri- 
&:es de Infainrtería con tres lbarras 
rojas. 

Madrid, 7 de mayo de 1942. 

Vacantes de destino 

Para romipIetar e l  personal d e  la 
quinta Agrupación del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militariza- 
das, a los efectivos que les señala1 
las plantillas vieentes, se anuncian 
las sigu'en'es vacantes, para ser cu- 
biertas .en turno de prnvisi6n normal : 

Una de milente y una de &dw de 
O'bras. 

Infendntcia 

Una de auxiliar. 

Cunlqriicr Arma o Cirerpa 

Una de ca&tán, un; de teniente J; 
ocho de sorgento. 

Con arreglo a 10 d;spur~to en 10% 
artículos cuarto y quinta de la ley Ila _ 
31 de julio de INI (D. 0. níim. 1 7 5 ) ~  
estas vacantes puedcn ser so!:citadas 
por el personal ajeno a las Armas, 
Cuerpos o empleos ccnvocados que po- 
sean los conocimientos ex'gidos pan. 
las vacante; anunciadas. 

L o s  ~eticianarios diaig'rin sas pa- 
peletas a la Jefattulra del Servicio de 
Colonias Pen;tencia-ias (~laza de S&- 
lamnca, 11, Madrid), en el plazo do 
d'ez dize. ccntados a partir de la fecha 
rlv publicac6n de e s b  orden m jd 
D I A ~ I O  OFICIAL. 

Madrid, 8 ba .&yo da rge .  
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I I 

Madrid, de  mayo de  1942. I 
- 

Con arr-glo a lo dis~puesto en el 
~cglarnerito aprobado ipoir ordcm mi- 
nisterial de '  1 1  de marzo 'de 1941 
(D. 0. núin, p), se concede la M<- 
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta anaranjada y carácter honorí- 
fico, como prisioneros de guerra, al 
,personal d.:l Ejército y Guardia Ci- 
vi4 que a continuación se melaiciona, 
prapuesto ipm las Capitanías Genera- 
Les que se indican: 

1 
Dirección Genera! 

de rranrporfes 
, VARIAS ARiMAS 
L 

Concursos 

Pa'ra mlbrir flas vacantes de caipitAn 
y subai:terlno existentes c n  el Servici'o 
de AutamOvipsm'or se abre un cOolc'r- 
iso entre los ide dichos envpreos de las 
distintas A~~~~ y cuerpos, deb ienb  
llos stolf:itanteic musar sus instancias, 
auompafiadas de l a  documentación 
que disipane fla orden de 3 de juiio da 
1940 ('D. 0. núm. 148), a 3a D k e o  
ción General de Transportes de este 
Minisiterio (Ihlartínez camios,  neme 
ros 23 y 25, Madinld), en e! plazo de 
diez días, a partir de! de sg ~ubJica- 
ción en el DIARIO OFICIAL. 

 las vacantes que habrán de cubrirse 
son :as siguientes: 

Una de capitán y una de subalterno en 
el Grupo del sewndo Cueroo de Eiército 

Medallas de Sufrimientos por la di Civil de Cádiz Jos6 Alcosta Bote. 
Patria 

I 
Por la quinfa región militar 

coa arreglo a lo dispuesto en el 
mglamento aprobado por orden mi- Soldad0 Regimiento d e  Artille- 

Por la segunda región tnilifar l 

oister,al d e  ,11 de marzo ,d.e 1941 
(D. O. núm. 591, se  concede la  Me- 
dalla de Sufrirni-ntos por l a  Patria, 
con cinta amarilla de cantos verdes 
y un aspa roja, a los oficiales que a 
Eontinuaii(in se relacionan, heridos 
por e l  enemigo m acción de guerra : 

Capitán médico d e  Sanidad Mili- 
tar, asimilado, C. Federico Gil d3r 
Arévalo, herido el día 26 de  agosto 
de '1936, sie?do soldado de Milicias. 
Debe percibir la pensión de I2,So 
Pesetas carácter vi- 
tal'cio, a partir d-l I de septiembre 
de  1936. 

Iklférez provisional d e  Infantería 
D. Miguel Miguez Gil, herido el día 
t de enero d,e 1939. Debe percibir l a  
pen5ión de 960 pesetas y la  indemni- 
2aué.u de 200 pesetas. 

Cabo de la Comandancia de la Guar- I 

ría Ligera núm. 10 Alejandro Felipe 
hfartínez- 

Por la sexta región militar 

Soldado del iRegimiento de Forti- 
ficación n f i q  5 Antonio Bafiuelos 
Fmnánda.  

por 1, octava región 

Solidado del Parque y Maestraliza 
de Artillería de La Coruña Luis Fer- 
dndez  c ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

~ ~ d n d ,  , de 19-1;1-1;1 

VARELA - 
- 

Con arreglo e. 10 dispuesto en el 
reglametnto ajpmlbadio por orden mi- 
nisterial de 11 de marro d: 1941 
(D. O. núm, 59), se concede la Me- 
dalla de Sufrimientos lpor la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, 
por hab-r sufrido prisión en zona 
roja más de tres meses, al personal 
del Ejército y PoIicía Armada que a 
continución se relaciona: 

\Solidiado d.1 Re~imiento de Infan- 
tería núm. 54 Peidro Fornes So'ana. 

Soldado del  Regimiento de Inían- 
tería núm, 12 Ramón hlarco Pérez. 

Policía de la plantilla 'de la Policía 
Armada & Valencia José Lastra L!a- 
rena. 

Madrid, 7 de mayo de ~gqa. 

~ ~ i u s - d e  caipikn en el ~ r m o  del ter- 
cer Cuerpo de Ejéricito. 

Tres de subalterno en el Grupo del 
cuaPto Cuerpo de Ejército. 

Una de subai'ltes<~o en e1 Gru$o de4 
sextlo Cuerpo die Ejército. 

Una ,de capitán y una de subalterno 
en el G r ~ p o  del actavo Cuerpo de 
Ejéncito. 

Una da capitán en er Gruroa del 
noveno cuerpo de ~jérEito.  * 

Una, de cqpitán y una de s u b a e t ~ n o  
'? , al Grqpo dci décin~lo Cuerpo de 
Ejercito. 

Una de snbL8temnio en erl Gq\ppi de 
Canarias. 

Una de caipitán y una ,de siubalterno 
en el batallón de Aui tomWii~  de h I a  
muecas. 

MaJclriid~, 181 de mayo de 1932. 
VARELA 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
- 

Exanos.  Sres. C m 9  xasultad~ dt 
tosi espedieintesi inisitruí~d~os' para awe- 
riguar las c'ucuns~tainicias deL falleci- 
denlto de i1bs señores que a conti- 
rmtación se m!la~cioinan, a instancia de 
aus. derecho-habicntes, que iguailtnente 
fie citan, en solucitud de declaraici~ón 
de "mumto si pkia los 
mismos. 

lEstai P~sidenicia, [del Gobierna. de 
&uwdo con do infmmado por d Con- 
eejo Sup~?mo de Jasitiiioia Militar y 
dc ccnformiidaid ,con 1~ proipaesta for- 
mullalda por ql Minisitw'io deJ Ejénci- 
fo, ha maeito cons'derar como "rnuer- 
40s en icairnipaña" a [as s C ~ ~ O R ~ I S  que 

continua~ción se inidiican y compren- 
d i h c  a ilais neicrurremtes que aisim~ismo 
se menlcionari, en el air~tíwdo tercero 
de la ley de 11 de julio de 1941 (Boktis 
Q&iaI del Estado núm. 107): 

Recurrentes 

ir. Il;eirdá?a Brioncs, 
como viiu,da de Vicente Maese Ve- 
lo,so, IweiniiUro ;idie Clamiinm, 

, .. ,Dbña Li- 
zandra Esteve, komo vilulds. de D. An- 
ton30 A z n n  Allfoinso, 1ngeni:e~o de 
Caminos, Canalles y Puertos. 

3. iD.oñ3 Sagrario Carrera Labara, 
como viuida die D. Leandiro Mairtíoez 
Loipez, Mag'straido, cauisamte. 

4. IDioña Angef,a Gameao iCupido, 
c a m , ~  v;uida de  D. A n i t ~ ~ i ~  ,Blanco 
Lon, Catedrátiicio, kausante, 

5. Doña ICidefonsa Gifi Trigo, corno 
viuida de D. Teodoro Yago Catalán, 
Agente de  Irtvatigaicióa VigXan- 
cia, causante. 
6. )Doña J a r ~ e t f ~  iGostero Martín, 

comoL viuda ida D. ' X ~ u d i n o  km 
y Goinzá~lez, Agenite del Cuerpo da 
I n ~ s i t i ' g a i ~ ó n  y Vigii!aincia, causante. 

7. D o ñ a Carmen Naldad Ruiiz, 
tamo viiuida de ID. 'Manuef Chamón 
hluñoz, Agente (de segunda clase d d  
C ~ e ~ p o  de Iinvasct&xión y Vigila&% 

C a ~ ~ a i $ ~ ñ a  Elwalástii~a Vrlilla Sebls 
tián, i c m o  viuda de D. ~ermenegil-  
ld0 A1rcega Lóipez, Calpata' dtel Cuw- 
Po Ide F0resba1e5, 

L o  digo a VV. EE.  para su c o n w -  
y demás 

IDios guaade @ VV. EE. Irnu,'liofi 

años. 
Ma'd'ridf de mayo IWz2.- 

P. D., el Subsecretario, Luis Cawero, 
~Exnnlos. Sws.hlinistros de Ha@* 
y da1 Ejéncito. 

(Dd B. O .  del Estado núm. 1 3 . )  
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

$[ISTERIO DE IURJM 
Plazas do Gracia 

D.ada cuenta de instancia 
por don Jaime Galiana Esquerdo, pa- 
dre del que iué teniente de 
dan Jaime: Galiana carmilla,  muerto 
en  acción de guerra en el frente d i  
Rusia, formando parte de División 

de  voluntarios^ el dja z2 de 
octubre de 1941, y. en la que soli- 
cita "plaza de gracia" en las Acade- 
mias, &cuel3s y conwrsos dependien- 
tes de la hfarina para su hijo D. Pe- 
dro Galiana Garmilla, se accede a lo 
interesado ,por ~onsiderar lo  com2ien- 
dido en el punto primero de la oraeii 
de 8 de fnarzq de 1940 (D. 0. núine- 
t-0 59). 

Madrid, 17 de abril de rg@. 

M o r i r o  

- 
nada  cuenta de instancia elevada por 

el B~~~ sr. ~~~~~l de División don 
Juan Bautista Sánc1.e~ González, padre 
del que fué teniente de Infan- 
tería D. Ignacio Sánchez de- Bilbao, 

.muerto en acción de guerra en  el 
frente de Rusta. formando aarte de la 

ANUNCIO OFICIAL 

U f N L S T E R I O  DEL EJERCITO 

Necesitando adquirir este Ministerio, 
uon destino a la Imprenta del DIARIO 
~ Z W  y Colección Lrghlativcr. el m- 

División Espaíiola de voluntarios, el 
día de febrero último, y en la que 
solicita ,'plaza de en las Es- 
cuelas, Academias y concursos de,.n- 

de la Marina para su hijo 
. 

Francisco sánchez de Bilbao, se ac- 
cede a lo interesado considerarlo 
com2rendido en el vnto primero de 
t orden de 8 de marzo de Igqo 
RIO OFICIAL núm. 59). 

Madrid, 17 d e  A r i l  de 1942. 
, 

uoaEwo - 
Dada1 menta  dd instancia elevada 

por doiia Consuelo hhmblona hlenén- 
dez, viuda del comandante de Infan- 
k r a  D. hfanud Becerro Rodríguez, 

\ asesinado por los rojos el día 24 de 

terial y maquinaria que se relaciona a 
continuación, se admiten ofertas hasta 
el 25 del actual en la AdministraLh 
de dichas publicaciones (Palacio de Buc- 
aavista). 

Estas ofertas d r á n  hacerse gm la 
totalidad nn+ lntrr n m n r  *n:ni.:n.ia -:- 

noviembre de 1936 en Paracuellos de 
los Mártires, y en cuya instancia so- 
licita "plaza de gracia" en las Escue- 
las, Academias y concursos dependien- 
tes de la Armada para su hijo don 
José; y el mismo beneficio en  con- 
FurSOS dependientes de  la  Marina, a 
los que por su sexo puedan corrurrir, 
para sus Iiijas doíia Consuelo y doña 
Manuela Becerro ibfamiblona, se acce- 
de a lo interesado por considerarlos 
c o ~ r e n d i d o s  en el punto primero de 

RIO O~ICIAL núm. 59). 
la orden de 8 de marzo  de,^^ (DIA- 

'ladridp Ig de de 19@' 

M o ~ . e ~ o  
* - 

Dada cuenta de instancia elevada 
por D. hfario Juanes García, hijo del 
que fué coronel de  la Guardia Civil 
D. hfario Juanes Clemente, asesinado 
por los rojos, y en cuya instancia so- 
licita de graciav en las E ~ ~ ~ ~ -  
las, Academias y concursos dependien- 
tes de la se accede a lo soli- 
citado por considerarlo comiprendido 
en el puiito primero de la orden de 8 
de marzo de 1940 (D: O. núm. 59). 

hfadrid, 19 de abril de 1942. 

ladamente y siempre reseñando marca, 
características y si el material ofrecido 
no cs nuevo, estado de uso en que se 
encuentra. 

Relación qtrc se cito 
Tres máquinas de imprimir planas, da 

m- - - -  - - -  . . 

Dada cuenta &? instancia elevada 
por doña Ernestina Rovira Fernándeq 
viuda del teniente de Intendencia don 
Luis Hernjndez Canals, que fué ase- 
sinado por los rojos, y en cuya ins- 
tancia solicita "plaza de gracia" en las 
Escuelas, Academias y concursos de- 
pendientes de la  hlarina, para su hijo 
D. Juan José Hernández Rovira, se 
accede a lo  interesado por considerar- 
10 comprendido ea el punto primero 
de la orden de 8 de marzo de 1940 

Madrid, 28 de a h i l  de I M ~ .  
(D. o. núm. 59). 

~ I O ~ N O  

(Del B. O. del Estado núm. 130.) 

H - 

' MINISTERIO DEL AIRE 
Bajas 

h ptición del interesado, causa ba- 
ja en el Ejército del Aire, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
procede, el teniente provisional de In- 
fantería D. Antonio Zaballos Sin- 
chez, que se encuentra destinado e n  
1' p r i ~ e r a  Lesión de Tropas de Avia- 
ción. 

Madrid, 23 de ahil de 19.42. 

Dada cuenta de instancia elevada por 
do" Purificación bIir hIartín, viuda 
del teniente de Cabal1er.a D. Enrique 
Flores Crespo, asesinado por 10s ro- 
jos el día 18 de septiembre de 1936, 
en Barcelona, y en cuya instancia so- 
licita "plaza de gracia" en las Es- 
cuelas y Academia$ de la Armada pa- 
r a  sus hijos D. Enrique y D. Carlos, 
y el misma beneficio en concursos de- 
pendientes de la ~Afarina, a los que por 
su sexo puedan concurrir, para sus hi- 
j "5 doña María del Pilar, doña An- 
geles Rosa y doña &faría de 10s Dolo- 
res, %? accede a lo por con- 
siderar@s ccwrendiidasj eq d punto 
primero de la orden de 8 de marzo 
de INo (D. 0, 59). 

Madrid, 28 de abril de rge.  

MORENO 

Moraao Vrców - - 
'Causa baja en el Ejército del Aire, 

quedando a disposición del de Tierra. 
de donde procede, el alfékez provisi* 
nal de Infantería D. Francisco hiuíiol 
Cebrián, que se enlcuentr-a en situación 
de p r ~ e s a d o  en la Región Aérea de 
Levante. 

{Madrid, 28 de abril de 1942. 

Vrcóx - 
causa baja en el ~ j é ~ ~ i ~ ~  del ~ i ~ ~ ,  

quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el alf,+z. provisio- 
nal de ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ í ~  J~~~ ~~i~ B ~ ~ ~ -  
som que se encuentra destina- 
do como instmctor de Ametralladora 
en la h c u e l a  ~ i l i ~ ~ ~  ~ e ~ ~ ~ ,  

Madrid, 5 de mayo de 1942. 

VIGSN 

(Del B. O. del Estado núm. 130.) 
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Dn minervas, una t amafio folio y 
otra doble fo!io. 

Cinco platinas de tamaños apropiados. 
Cuatro linotipias con distintos a!ma- 

cenes. 
Ln cuadrante para cortar lineas. 
Lna prensa de sacar pruebas. 
Una máquina plegadora. 
Una guillotina de luz de corte supe- 

rior a o , ~  metros. 
Una máauina de coser con alambre 
Una máquina perforadora. 
Comodines, chibaletes, cajas, tipos, fa- 

milias de titulares etc. 
- En las ofertas se indicará d plazo 
de entrega y si el-material se encuen- 
tra cn Esipaña o ha de ser importado. I 

DEPOSITO CENTRAL DE RE- 
MONTA.-DESTACAMENTO DE 

CORDOBA 

Procediendo este Destacamento, en 
cumplimiento a la orden circular de 
14 de agosto último (D. 0. núme- 
ro 183), a l a  venta, mediante subas- 
ta, del ganado caballar y mular no 
Útiles a l  Ejército, por el presente se 
anuncia que dicha subasta se veri- 
ficará el día 18 del actual, a las 
diez horas, en los locales que ocupa 
esta Unidad en el Cuartel del Ma- 
rrubial. 

dio'ones del mismo, aparte de 1 a S 
~iguient'es : 

Primera. Los pliegos ofertas de  
los concureantes deberán tener en- 
trada en dicho Cuerpo antes de las 
veinticuatro horas del día 19 d e  ma- 
yo próximo. 

Segunda. Dichas ofertas han de  
ser formuladas con arreglo a los plie- 
gos de  co~diciones técnicas y lega- 
les que están d e  manifiesto en el re- 
ferido c u e r ~ o .  

Tercera. L o s adjudicatarios ha- 
brán de bepos t a r  en la Caja d e 1 
Cuerpo el 10 por IOO del importe to- 
tal a que ascienda la constraccibn que 
se les adjudique, que quedará en 
concepto d e  fianza, a responder del 
exacto cumplimiento de  la construc- 
ción. 

Cuarta. El importe del presente 
anuncio será satisfecho a prorrateo 
entre los adjudicatarios. 

Pren&as y efectos que $8 citan ' 

Pantalones europepew. 
Alpargatas. - 
Z apz tos. 
Fajas. 
Pañuelos. 
Calzoncillor. t 

Tarbuch. 
Vendas azules. 
Chilabas. 
Monos azules. 
Monos kakis. 
Arcila, 30 de  abril d e  ,1942. 

su Presidente tenga a bien convocar- 
l a  a tal fin, una viez finalizado et 
plazo de admidión. 

Todos los )pagos, por consecuen- 
cia, de cualquier acto de gestión, S 8  
considerarán ~uj,ntos a l  impuesto co- 
rrespondiente y l iquidacjh de dere- 
chos rea1ie.s. 

Articzrlos a adquirir 

Aceite d.e oliva, acelpas, ajos, al- 
godón para limipieza de máquinas. 
arroz, azafrán, azúcar, bacalao, biz- 
cochos, café tostado, carne de vaca 
de primora y tercera clases, carbón 
mineral (hulla o cok), carbón vege- 
tal, cebada, cebollas, Ceregumil, C o  
realine, cerveza, coliflor, coñac, 
champán, frutas frescas y secas, ga- 
lletas, gallinas, guisantes, harina d e  
trigo, hígado do vaca, hueao de ídem, 
huevos, jabón común, j a m h  en pie- 
zas, j,udías verdes, leche de vaca, le- 
jía liquida, lentejas, leña troceada, 
macarrones, manteca de -cerdo, man- 
tequilla, m,ormelada, hfostelle, pae- 
tas para sopa, pasteles, patatas, pes- 
cadilla, pimentón, pimientos morro- 
ne6, queso, riñonm, sal, sidra, sesos, 
soi~a, tocino, tomates, verduras, vi- 
nagre y vinos blanco, tinto, d e  J e r u  
y Málaga. 

Mslilla, r de .mayo d,a 1942. , 

P. 1-9. - 
ARTILLERIA. - 18 REGIMIENTO 

E l  importe del presente anuncio y 
gastos d e  voceador será por cuenta 
de los adjudicatarios. 

"Tt JbICTQ$ "4 
x - -\+ 2.. a,. 

l 

BOSPITAL ''MILITAR DE 1 Necesitando este Reeimiento ad- 
MELILLA quirir 444 sillas (cuatrocientas cua- 

ICórdoba, 8 de mayo de 1942. 

p 

- 
Neces:tando,iin C i i e ~ o  de la guar- 

. - 
&Quiere usted ver bian? ... USE GAFAS 

VLLOA, OPTICO :- : CARMEN, 14 - MADRID 
u-r L 'Q~ 

m 
di 

Hasta lasi doce horTs del d f a  
del me" actual se admiten ofertas 
para la adcluisici,jn, por compra di- 
recta y libre, de los artículos rela- 
cionados a contnuaci,jn, d e  cqyas 
cant:dadeS y destino, así como cali- 
dades y caractarísticas, pueden in- 

ienta  y cuatro) 36 semi-sillones 
(treinta y seis), se saca a concurso 

Pqr presente para que los indus- 
t r~a les  que 10 deseen remitan sus 
proposiciones en sohrc cerrado, diri- 
gidas a1 comandante mayor del mis- 
mo, antes de 12s doce horas del día 
2 0  dc mavo de 1942, sirndo 10s gas- 

nirión de Arcila adnuirir p r e ~ d a s  y formarse los que lo  eoliciten en to- I t fc tos  que se detallan, se anuncia, das las oficinas de Jntendencia de 
por el pres-nte el correspond!ente I efite Servicio y jurisdicción de estie 
coicurEo sobre el cual informará la 1 Establecim ento, todos los días .la- 
Comandlincis 1lil;tar de dicha Pla- borables, do once a trece horas. 
m, en 10 referente a cantidad y con- La Junta tomará acuerdos cuando 

)i * *  * , 2 : 5--1 

tos del presente anuncio por parte 
del adjudicatario. 

Murcia, 4 de  mayo de 1943. 

P. .w- 


